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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  (Q. I). Gr.) y  Augusta Real 
•familia continúan en esta Corte sin novedad 
an su importante salud.

S U M A R I O

M inisterio d e  la  G u erra :
Real r rchn disponiendo qnn los preceptos del art. 206 del reg'*/pento dictado para la ejecución de 3a ley de Reclu- tém -nto son aplicables á los hijos d@ Jefes y Oficiales y sin. üpí /filados de la Armada.
Otra * Aponiendo se devuelvan á D. Maturo Gilí las 1.500 pesetas con que redimió á ku hijo Narciso del servicio militar.
Otra resolviendo que queden anulados el pase á situaciónde primera reserva y certificado de soltería expedidos al soldado Francisco Jurado en 12 de Agosto de 1889 por h&bsr sufrido extravío.
Otra disponiendo que la rebaja á seis años concedida á los sargentos para optar á los beneficios de la ley de 10 de Julio de 1885, sirva sin la limitación que expresa la Real orden de 12 de Noviembre de 1894.

M inisterio de Marina:
Dh •ccsUn de Hidrografía.—Aviso á los navegantes, 

de Hacienda:
Dirección general de Aduanas.—Resumen general de la estadística del comercio exterior de España en el mes de Abril y años 1901,1902 y 1903.

ülnSatertcp de Instrucción pública ' y H elias A r ies:
Real orchn declarando que sólo los alumnos pensionados en el extranjero con sujeción al Real decreto de 18 de Julio de 1901 podrán solicitar y obtener plazas de Auxiliares de Univei^sidad|s¿
Real Academia de Ciencias exactas, físicas y naturales.—G*- lificación de las Memorias presentadas con opción á premio ep el concurso ordinario abierto hasta el 31 dé Diciembre de 1898.

linlfiiterie 4 e  Agricultura , Industria, Comercie y 
ObrAr p áblicaii

Real orden, autorizando la cohstrucc’ón y explotación de un muelle metálico qmbaroadero de minerales en la par* te de playa comprendida entre la desembocadura de los ríos Guádalhorce'y Gttadalmedina (Málaga).
Dirección general de Obras públicas.—Autorización para derivar aguardar ío^Garona.
Autorización para aprovechar k s  aguas sobrantes del. río Segura en la presa llamada [»a Contraparada, en tér.mino de Murcia.

^Administración muulcipul:
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.—Estado de las operaciones verificadas én la Caja de Ahorros en la última stmana.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgador de primera instancia.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REALES ÓRDENES CIRCULARES
Excm o. Sr.: Ei Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo 

informado por el Consejo de Estado en pleno, se ha 
servido disponer, como interpretación al art. 206 del 
reglamento dictado para la  ejecución de la ley de

Reclutamiento, que los preceptos del mismo son apli
cables á los hijos de Jefes y Oficiales y  sus asimilados 
de la Armada.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 9 de Junio de 1903.

LINARES
S eñ or......

Excmo. Sr.: En vista de Ja instancia promovida por 
D. Maturo Gilí y Simó; vecino de Barcelona, solicitando 
la devolución de las 1.500 pesetas con que redimió del 
servicio militar activo á su h jo Narciso Gilí Gay, r e 
cluta del reemplazo de 1902 por el cupo de dicha ciu  
dad, por haber éste fallecido antes de la fecha en que 
Ingresaron en filas los individuos de su reemplazo;

El Rey (Q. D. G .)? hallando suficientemente justifi
cados los fundam entos da la optada petición, se h a  ser 
vido disponer que se devuelvan al recurrente las 1.500 
pesetas que solicita, y á las cuales ^sa refiere la carta 
de pago núm. 2.228, expedida en 2£ d e Agosto de 190& 
por la Delegación de Hacienda de Barcelona.

Be Real orden lo digo á V. E. para.su conocimiento 
y  efectos consiguientes. D os guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 9 de Junio de 1903.

LINARES
Sr. Capitán general de-Cataluña.

Ilmo. Sr.: Por consecuencia de no haber llegado á 
poder del soldado Francisco Jurado Muñoz el pase á 
situación de primera reserva y certificado de soltería, 
que en 12 de Agosto de 1899 fué expedido á su favor 
por el Teniente Coronel del segundo batallón de Arti
llería de plaza, D. Enrique Mena Brenes, en nombre 
del Capitán general de la segunda región, se dispuso 
por Real orden de 22 de Diciembre último, dirigida á 
la citada Autoridad, qû s se facilitase al referido indivi
duo el pase á la situación m ilitar que le correspónda y  
un nuevo certificado de soltería; y en tal virtud,

El Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que 
queden anulados el primitivo pase y  certificado de so l
tería, que sufrieron extravío, significando que el indi
cado pase fué registrado al folio 46, con el núm, 2.608, 
y  que el referido soldado es hijo de Antonio y de Ma
riana, natural de Sans, provincia de Barcelona, y  per
tenece al reemplazo de 1895.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, 
y  demás efectos. Dios guarde á Y* E« muchos años. f 
Madrid 9 de Junio de 1903.

LINARES
Señor,,....

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 
el sargento en situación de reserva y con destino &% la  
Dirección general de Clases pasivas, D. Tomás Gertru
dis Molina, en súplica, de que la concesión hecha á los 
sargentos, por Real ordeL de 12 de Ñfviemhre de,1894 
(O. Z ., núm. 3Í1), lo sea sin la restricción gue en la 
misma se hace; teniendo en cuenta que han desapare
cido en gran parte !.* q razones que hubo parft limitar 
entonces las aspiraciones de los referidos individuos, y  
haciendo uso de la autorización consignada en el ar
tículo adicional de la ley de 19 de Julio de 1889 (O, Z ., 
número 341);

El Rey [Q, D, G.) ha tenido á bien disponer que la

rebaja á seis afiotí de servicio concedida á los sargentos 
por la Soberana disposición, antes citada, sirva sin la 
limitación que en ella ss expresa, para que puedan op
tar los mismos á todos loa mayores beneficios de la ley  
de 10 de Julio de 1885, pero conservando preferente lu 
gar para los destinos de 1.500 pesetas en adelante, los 
de la misma clase con doce ó m ásanos de servicio; esto 
es: que cuando no h ay a  aspirantes de estas circunstan
cias para los empleos dichos, en tra rán  los de aquéllas 
en el concurso para los mismos.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde  á Y. E. m uchot años. 
Madrid 10 de Junio de 1903.

LINARES
Señor .....

MINISTERIO DE INSTRUCCION P U B L IC A
Y BELLA S A R TES

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Derogado por Real decreto d e 8  del pasan

do Mayo el de 18 de Julio de 1901, y suprimido el dere
cho de los pensionados ea el extranjero á ocupar las* 
plazas vacantes de Auxiliares de Universidad, que se 
proveerán por oposición, con arreglo á lo dispuesto en  
el Real decreto de 27 de Julio de 1900;

S. M. el Rey (Q. D, G.) se ha servido declarar, de- 
conformidad con lo preceptuado en la cuarta disposi
ción adicional del primero de los-citados Reales decre
tos, que tan sólo y únicamente los alumnos pensiona
dos en el extranjero con sujeción al Real decreto de* 
18 de Julio de 1901, podrán hacer efectivo lo dkpuesto> 
en el art. 11 del mismo y  solicitar y obtener, por lo 
tanto, plazas de Auxiliares de Universidades, una vez' 
cumplidos todos los trámites determinados, y que sê  
han derogado sin que puedan ser aplicadas laS'Realess 
órdenes de 19 de Septiembre fie 1901,. que hizo exten
sivo este derecho á los Colegiales de Bolonia, y la de 2S  
de Marzo de J.90Ü, por la cual y  por analogía se reco
noció también este beneficio A un Becario del Colegio 
Mayor de San Bartolomé do Salamanca.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. m uchos años^Ma- 
drid 12 Junio áe 1903.

M. ALLEN DES ALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
Visto el expediente instruido en ese Gobierno civ il 

de su digno, cargo, á instancia de D, Francisco Crooke 
y Heredia, en solicitud de autorización para construir 
y  explotar un m uelle metálico embarcadero de m ine
rales en lamparte de playa comprendida entre la des
embocadura fie los ríos Guadalhorce y Guadalmedina, 
término municipal de Málaga:

Yistos los favorables informes emitidos por el Exce
lentísimo Ayuntamiento de esa capital, Consejo provin
cial de Agricultura, Industria y Comercio, Exem a. D i
putación provincial* Administración de Aduanas, lo  ge»
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Guadalhorce y Guadalmedina, término municipal de 
dicta población.

2.a La porción de dominio público objeto de la pre
sente concesión se limitará á una zona de 108 metros 
de longitud, que se determinará, bien conservando la 
posición asignada al eje de la obra en el plano que lle
va fecha de 16 de Septiembre de 1901, ó bien corrién
dole á la derecha ó á la izquierda la longitud necesa
ria al objeto de que la porción de playa libre, que en 
todo caso comprenderá una longitud de 116 metros, 
quede en una sola zona, á reserva este particular de lo 
que se acuerde por el Ingeniero Jefe y por la Coman
dancia de Marina.

3.® En todo caso se respetará la propiedad de los 
terrenos concedidos por orden del Poder ejecutivo de 
la República de 7 de Diciembre de 1874 á D. Manuel 
Gómez Sánchez, los cuales lindan con la zona maríti
ma en una longitud de 42 metros, después de calvar el 
camino de servicio para el paso de la playa.

4.* De acuerdo con el Ingeniero Jefe déla provin
cia se reducirán á la dicha zona de 108 metros los de
púsoos de minerales que se fijan en el proyecto, linái- 
tando, en lo posible, hacia la parte del mar, el macizo 
de escollera que ha de servir de base á las plataformas 
en que se han de constituir los depósitos, y haciéndoles 
avanzar por la parte de tierra si hubiere necesidad.

5.* Si por virtud de la reducción y limitación á que 
la condición anterior se refiere fuese preciso modificar 
el proyecto, el concesionario lo pondrá en conocimien
to del Ingeniero Jefe de la provincia, quien dará cuen
ta á la Dirección general de Obras públicas, quedando 
aquél obligado á presentar el proyecto reformado en 
plazo prudencial al Ingeniero Jefe, el que, con su in
forme, lo remitirá á la aprobación de la Superioridad.

6.* Es obligación del concesionario establecer en el 
sitio que dentro de la mencionada zona de 108 metros 
indique el Ingeniero Jefe una luz que de común acuer
do fijarán éste y el Comandante de Marina.

Esta luz funcionará desde el momento en que se dé 
principio á la ejecución de la obra, y una vez ésta ter 
minada se trasladará á la parte más avanzada del mue
lle, siendo de cuenta del concesionario su instalación 
y conservación.

7.a No podrá el concesionario ejercer ocupación al
guna en la parte de playa inmediata á la que forma 
parte de la concesión, ni variar la pendiente y declive 
general que aquélla presente.

8.® Es obligación del concesionario dejar expedita 
en toda la zona de dominio público que ha de ocupar, 
una de seis metros de anchura contigua á la línea de 
la mayor pleamar, la cual se destinará á la servidum
bre de vigilancia litoral.

9.a Las obras darán principio dentro del plazo de 
seis meses y terminarán en el de tres años, contados 
ambos plazos desde la fecha de la publicación de esta 
Real orden de concesión en la G a g b t a  d e  M a d e i d .

10. Las obras se replantearán por la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia de Málaga, siendo tam
bién por ella inspeccionadas y verificando á su opor
tuno tiempo la recepción, cuyo acto precederá á la au 
torización que se concederá para que el concesionario 
pueda proceder á la explotación. Del acta de replanteo, 
y asimismo de la correspondiente de recepción, se ex
tenderán tres ejemplares, uno de los que se remitirá á 
la aprobación superior, otro se entregará al concesio
nario y el tercero quedará archivado en la ofi úna de 
oeras públicas de la provincia. Todos los gastos que 
ocasionen estos servicios serán de cuenta del concesio
nario.

11. Se aprueban las tarifas presentadas en unión 
del proyecto, y en ellas no podrá el concesionario in
troducir variación alguna, aumentándolas sin previa 
autorización de la Superioridad, quien resolverá des • 
pués de oir á las Autoridades y Centros que estimare 
oportunos.

12. Las obras quedan sujetas á cuanto para ésta 
clase de concesiones previenen las vigentes leyes de 
Obras públicas y de Puertos, otorgándose la presente 
con arreglo al art. 54 de esta última, sin limitación de 
plazo y con sujeción á lo establecido en el 50 de la 
misma, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero.

13. El concesionario queda obligado al cumplimien
to de las disposiciones de reformas sociales dictadas so
bre accidentes del trabajo y respecto á los contratos á 
que se refiere el Real decreto de 20 de Junio de 1902 en 
sus relaciones con los operarios.

14. El concesionario procurará mantener las obras 
en buen estado de conservación, ateniéndose, tanto en 
esto como durante su construcción, á las prescripciones 
de la Je/atura de Obras públicas de la provincia.

15. Antes de proceder al replanteo de las obras, el ! 
concesionario Acreditará ante el Ingeniero Jefe de la !

provincia haber constituido en la Caja general de De
pósitos ó en su sucursal de la provincia de Málaga la 
cantidad de 22.500 pesetas, á que asciende el 3 por 100 
del presupuesto total de ejecución material, cuya can
tidad servirá de fianza como garantía del cumplimiento 
de sus obligaciones, y cuya suma le será devuelta 
cuando, por certificado del Ingeniero Jefe de la pro
vincia, se acredite que tiene obra ejecutada por valor 
de la tercera parte del referido presupuesto.

16. La falta de cumplimiento de cualquiera de las 
condiciones Impuestas será motivo de caducidad de esta 
concesión, procediéndose en este caso con arreglo á lo 
dispuesto en las leyes y reglamentos vigentes de Obras 
públicas.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el del Ingeniero Jefe de la provincia y el del interesa
do. Dios guarde á Y. S. muchos años-. Madrid 5 de Ju
nio de 1903.

YADILLO
Sr. Gobernador civil de la provincia de Málaga.

ea  i i iw w iiiÉ n ii i i i  un ■ u n .  .mb

aiero Jefe de Obras públicas y por V. 8., todos los que 
coinciden en estimar la concesión de que se trata, alta
mente beneficiosa á los in'cereses de la provincia y de 
las limítrofes con ésta por virtud del desarrollo tan im
portante que adquirirá Ya Industria minera:

Visto el informe emitido por la Comandancia de 
Marina:

Vista la Real orden del Ministerio de Marina, fe
cha 9 de Mayo último, en la que se manifiesta no exis
tir inconveniente en que se haga la concesión, á reser
va de que en el emplazamiento del eje de la obra se 
conserve la posición que éste tiene asignada en el pro
yecte, ó se «corra á derecha ó izquierda, al objeto ya 
de que resulten dos porciones de playa libre, una á 
cada lado de la obra, ó bien una sola, y á un solo lado, 
por tanto, de aquélla, acerca de lo que resolverán de 
común aeuerdo el Ingeniero Jefe y la Comandancia de 
Marina.

Visto el art. 44 de la vigente ley de Puertos de 7 de 
Mayo de 1880:

Resultando que el expediente Informativo ha sido 
instruido con sujeción álo que determinan los artícu
los 5.° y 7.° de la Instrucción de 20 de Agosto de 1883;

Considerando que la concesión de referencia como 
de carácter particular y uso público, ha de favorecer 
reconocidamente los intereses de la localidad y de toda 
la gran zona minera que se desarrolla en ella y en las 
provincias limítrofes:

Considerando atendible la reclamación formulada 
por la Sra. Viuda de Gómez, en lo que se refiere á cier
tos terrenos de dominio público que, adyacentes á los 
que se pretenden, fueron concedidos por orden del Po
der Ejecutivo de la República de 7 de Diciembre de 1874 
á su esposo D. Manuel Gómez Sánchez, única reclama
ción que ha sido presentada:

Considerando que la oposición formulada por laCo • 
mandancia de Marina, es debida, sin duda alguna, á 
que por el peticionario se solicita toda la porciÓD de 
la zona de dominio público, hoy libre, la cual se halla 
comprendida entre la fábrica de productos químicos y 
La Esperanza, si bien haya que limitarla por virtud de 
los derechos adquiridos por dicha Sra. Viuda de Gó
mez, en una longitud de 46 metros, de los que cuatro 
metros corresponden al camino de acceso á la playa: 

Considerando que el hacer el peticionario tan ex
tensa su petición, es debido á los amplios depósitos de 
minerales que piensa establecer, los cuales pueden re
ducirse notablemente, contribuyendo con esta reduc
ción á dejar una zona libre de 116 metros de playa: 

Considerando que el macizo de escollera que ha de 
constituir la plataforma que sirva de base á los depósi
tos, puede también limitarse en la parte del mar, ha
ciéndole avanzar, caso de necesidad, por el lado de 
tierra:

Considerando que los 116 metros de playa libre, en 
la que no se alterará el declive y pendiente general 
que ella presente, pueden obtenerse, bien limitando 
la concesión á una zona de 108 metros, que se contará 
á derecha é izquierda del eje del muelle, ó sea 54 me
tros á cada lado, bien corriendo el eje de la obra en uno 
ú otro sentido lo necesario, cuyo procedimiento, ocu • 
pando la concesión la misma longitud de 108 metros, 
dará lugar á obtener dicha zona de playa libre en un 
solo tramo en vez de obtenerla en dos si se conserva la 

¡posición que se le asigna al eje en el proyecto:
Considerando que para el arribo de las embarcado • 

mes á la porción de playa libre que en una ú otra forma 
■resulte, podrá servir de guia una luz que, convenien- 
temente emplazada, de acuerdo con el Ingeniero Jefe 
y  da Comandancia, sea costeada y conservada por el 
eaneesionario:

■Considerando que con todas estas precauciones que- 
daa •completamente á  salvo los peligros á que la Co
mandancia se refería en su informe de 13 de Mayo 
de 19.0$, y teniendo además presente que el concesio
nario ha de dejar siempre libre y expedita la zona de 
seis metros para servido y vigilancia del litoral;

S. M. el Rey (Q. D. G.¡, de conformidad con lo pro
te s to  por la [Dirección general de Obras públieas y 
coa lo expuesto por el Ministerio de Marina en la Real 
orden citada de 9 de Mayo corriente, ha dispuesto se 
autorice á D. francisco Crooke y Qeredia para cons
truir y explotar, con arreglo á las condiciones que ¿ 
continuación se detallan, un muelle embarcadero de 
minerales en la parte de playa indicada.

1.a 8e autoriza á D. Francisco Crooke y Heredia, | 
vecino de Málaga, para construir, con arreglo al pro
yecto presentado, suscrito en Madrid á 10 de Junio de 
1901 por el Inspector general del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, D. Rafael Monares, un 
muelle embarcadero de minerales en la porción de pla
ya comprendida entre la desembocadura de los ríos

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  
D i r e c c i o n  de  H i d r o g r a f í a .

GRUPO *73. — 3 DE JUNIO DE 1903.
En cnanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

O C É A N O  A T L Á N T I C O  D E L  N O R T E
listados Unidos.

B ahía de New-York.—Luz y señal de niebla en el fuerte 
W adew orth.

(Notice to Marinen, núm. 27. Light Eouse Board. 
Washington, 1903.)

Núm. 298, 1903.—Desde el día 11 de Mayo de 1903 se en
cenderá nna luz de destellos alternados rojos y Mancos, sepa
rados por intervalos de 10 segundos; lucirá en una instala
ción recientemente hecha en la parte saliente del NE. del 
fuerte Wadsworth (Stattu Island), en la parte W. de los Na- 
rraw i, en la bahía de New York.

Esta luz estará elevada 22,8 m. sobre el nivel del mar, será 
visible á 14 millas en tiempo claro. Lucirá en una linterna 
cilindrica pintada de negro, que irá sobrepuesta á una torre 
semi cilindrica de ladrillos rojos, con edificio cuadrangular, 
también de ladrillos rojos, situado por detrás de la torre.

Delante de la torre existe una armazón de madera de co
lor lápiz plomo, instalada para colocar en ella una campana 
de niebla que prestará servicio al mismo tiempo que la luz.

La campana funcionará mecánicamente y dará en tiempos 
de cerrazón ó niebla un golpe sencillo cada 15 segundos.

Situación aproximada de la luz: 40° 36' 20" N. por 67® 
50' 55" W.

En la misma fecha la luz de destellos alternativamente 
rojos y blancos que actualmente existe en el fuerte de Tomp- 
kins, se apagará.

La campana de niebla Instalada en el ángulo NE. del fuer
te Wadsworth, se quitará.

Cuaderno da faro?, núm. 5, pág. 170.

CANAL DE LA MANCHA 
Islas B ritán icas.

In g la te rra .
Folkestone.—Proyecto de cambio del distintivo de la  la s  

de la  cabeza del muelle.
(Notice to Mariners, núm. 295. Londres 1903.)

Núm. 299,1903.—La luz fija de un sector verde y un sec
tor blanco que actualmente se enciende en el martillo del 
muelle de Folkestone, desde el día 11 de Mayo de 1903, se 
reemplazará por una luz de un grupo de 2 destellos blnncos cada 
10 segundos (destello,4/* segundo; eclipse, 2 segundos; destello, 
Y* segundo; eclipse, 7 segundos). Esta luz estará elevada 
13,4 m. sobre el nivel de la pleamar é instalada en una torre 
construida á 11 m. por dentro del extremo del muelle.

La corneta de niebla se quitará del sitio en que está, lle
vándose 6 m. adentro de la cabeza del muelle; dará, como 
anteriormente, un sonido de 7 segundos de duración Cada 30 
segundos.

Situación aproximada: 51° 4' N. por 9° 40' 35" W.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 26.

MAR DEL NORTE 
Holanda.

Zeegat de T exel.— Fondeo y alum brado de un blanco 
en el Texelstroom.

(Ávis auss NavigaUurs, núm. 108/659. París, 1903.)
Núm. 300, 1903.—Se ha fondeado en el Texelstroom un 

blanco flotante destinado para los ejercicios de artillería de 
tiro rápido; dicho blanco está en las enfHacione3 siguientes: 
la torre áe Hoorn (Texeí) con la valiza W. de la milla medida, 
y el faro de Kijkduin coa la torre del 8. del Observatorio me
teorológico.

De noche, cuando el tiempo lo permite, una luz fija de 4 
sectores de 90° cada uno aitern&tivamanta blancos y rojos, se 
enciende en el blanco.

Situación aproximada: 52° 59' 34" N. por 11° 1' 11" E.

Cuaderno de faros número 3 1.°, pág. 48
Carta núm. 44 de la sección II.
El Director accidental, A l v a r o  B l a n c o .
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Resumen del movimiento de buques nacionales y extranjeros» de vapor y de vela, cargados y  en lastre, que han entrado y salido de los puertos 
de la Península é Mas Baleares, tanto del extranjero como de las posesiones españolas de África, en las épocas que se expresan:

BUQUES ENTRADOS

EN EL MES DE ABRIL DE

1801 1002 1903

DE LOS BUQUES Y  SUS BANDERAS Número

TONELADAS DE

Número

TONELADAS DE í TONELADAS DE
—- -—̂ -—__ Número ...... ............. ^ ...... -------- - _

de buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 

de mercaderías 
descargadas.

de buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercadería# 

descargada#.

CARGADOS

Vapores.............. . . Nacionales......... ............. 413 355.780
222.020

81.753 515 441.427
256.098

7,894
14.322

103.994
197.266

5.986
11.788

452
338
72
53

392.657
283.156

2.486
12.740

| Extranjeros....... ............. 266 173.103 293 ÍU/Í. #iu

De Tela........ .......... Nacionales. ••••«•«•••••• 98 9.794 7.527 123
i£i>¿ , Dutj

1 Extra/niArns.........*. ....... 64 17.831 15.506 74 i .00*
12.437

EN LASTRE

Vapores....... í Nacionales.••«•••••••••• 175 168.897 > 178 197.438 y 179
372

194.018
411.279

4.546
7.819

Extranjeros.. 309 367.675 » 384 430.123 > %\
Be Tela.......... . . . . . [ Nacionales...«•••••••••• 128 1.660 > 118 2.417 y 125

58

w
%

i Extranieros.. 30 5.109 > 37 3.495 y
w%i w

T o t a le s . . • •. ................. 1.483 1.148.766 277.889
.

1.722 1.353.214 319.034 1.649 1.308.701 370.686

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

1901 1902 1003

CARGADOS

Vapores* •• •••••••• Nacionales........................ 1.676 1.484 252 374.239
813.956
20.567
69.059

1.825 1.621.981 398.638 1.761 1.537.093 436.768

Be Tela.••••••••••
Extranjeros......................
Nacionales..

1.137
347

955.974
23.122
66.417

1.063
382

934.778
23.234

744.977
20.518

1.153
305

998.478
15.055

730.916
11.044

EN

Extranjeros.............

LASTRE

248 263 53.044 55•248 220 39.905 40.445

V a p o re s ...........![ Nacionales.••••••••••••• 639 667.524 668 733.508 725 770.492 t
¡ Extranjeros..••••••«•••• 1.280 1.461.291 1.356 1.532.640 1.423 1 1.581.855 1 *

B i s e l a . . . !í Nacionales.•••*••*••••«• 267 5.084 » 307 5.723 > 403 10.817 1 *
¡ Extranjeros.• ..••.»••••* 108 24.190 99 16.166 > 123 22.137 1 *

T o t a l e s . .  • • • •••••••• 5.702 4.687.854 1.307.821 5.963 4.921.074 1.219.381 6.113 4.975.832 1,219.173

B U Q U E S  S A L I D O S

EN EL MES DE ABRIL DE

1001 1002 1003
CLAoiS

TONELADAS DE TONELADAS DB TONELADAS DB
aa V CfTTCf T» k A« Número Número NúmeroV a  livo A BU»

de buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
de buques. Arqueo.

1,000 kilogramo# 
de mercadería» 

cargadas.

CARGADOS

Tapora................ Nacionales.. 526 505.791 251.042 586 631.469 294.340 520 533.828 280 343
TF-v’+i**n{ afAfl 517

85
45

480.110
7.445
9.805

594.651
4.492

13.712

695
109
57

670.572
7.570
8.276

744.755
3.774

10.395

646 620.568
3.804
9.065

633.419
2.423

12.151lá  Tdla-______ . . . Nacionales.................... . 89
62

EN

Extranjeros......................

LASTRE

Vaporas............ . i Nacionales... 73 42.725 > 80 47.194 * 78 54.330 >
[ Extranjeros...•••••••••• 27 49.541 > 36 67.359 a 64 88.108 >1

DsTsla* • • • • • • • • || Nacionales......... •. 17 1.321 > 28 1.687 > 24 1.356 >
[ Extranjeros... 33 5.442 > 29 7.026 > 29 5.030

T o t a l e s * . • • • • * • • 1.323 1.102.184 863.897 1.620 1.441.153 1.053;264 1.512 1.916.089 928.336

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

1001 1002 1003

CARGADOS

Vaporea.•«••••«•• 1 Nacionales.................... 1.958
2.189

271
135

1.892.972 943.989
1.291.228

12.845
48.282

2.079
2.392

333
164

2.188.943
2.253.070

20.298
33.452

1.037 868 
2.382.344 

11.598 
44.164

2.171
2.518

308
176

ocooí -*h 
a» o> 

00 os
QO CN 

COCO

cié» 1.142,341 
2.455.455 

9.579 
36 236Be Tila» «•••••••• •

| Extranjeros................. .
Nacionales.................. .

2.03o.878 
18.972 
38.333

EN

; Extranjeros............

LASTRE

Veneres... ••«•••*• Nacionales....................... 278
155
115

184.524
257.639

7.180
29.247

> 217
154
111
123

147.814
259.430

8.900
27.778

> 248
178
68
86

174.820
275.806

4.723
16.553

>\\

De Tila .*.•• • •« • ••

Extranjeros........... ..........
Nacionales........... .

>
1

>
»

//

fe ^Extranjeros..................... 126 > I

T o t a l e s . ••••••••••• 5.224 4.464.745 2.296.344 5.573 4.9E9.685 3.475.974 5.753 5.134.168 1 3.643.611
* ■ n
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R e c a u d a c ió n  o b te n id a  p o r  l a  M e n ta  d e 'A d u a n a s  e n  lo s  p e r ío d o s  q u e  s e  e s p r e s a n :

JEn e l m e# de A b r i l  de E n  fio» c u a tro  p r im e ro s  m e se s  d e

CONCEPTOS 1901

Pesetas,

1909

' Pesetas,

1903

Pesetas.

1901

Pesetas.

1902

Pesetas.

1903

Pesetas.

dft i TU TiftPtflfcftí lili.. • « « ,.., ,. .  * « ,  m «<• * .« •. *. *. *, »-, • * «i» * * * * 13,151.602 10,729,166 11.357.750 (*) 50.097.430 39.630.050 41.037.401
df CipOTtlftldn • i «•««•: t •> • «M» » « * * * * « » % * » • • • * m i • • * « • * * 1' • * i » *1 * * '» 405.554 316,815 313.801 (*)

.733.663
135.435

1.525.369 1 325.411 1.077 858
Impuesto de transportes por m ar j  i  la salida por las fronteras.........
HwF*f*rmii  ̂  ̂ *  ̂ * a « * m t «»

1*608,323
128.806

1.769,152
114.152

1 , 6.436.847 
444 188

6 271.798 
376.950

6.530 747 
435 321

11.419 15,002 11.617 51.740 65 873 49.400
Atk A riniivi*a thw mfutftri:»! Ha nhrsifi milhlfaafl..- *________... - * - - » - . . 2.717.966 112,855 1 072 2«723.551 512.855 1.072WM r  V ,r  — ~ . w . -  -  - -  -  -  -----------------------------

T'íM»AlJfJ8¡_________ -____________ _ * 18.027.670 . 13.457.142 13.553.338(*)

12.083.333

61.279.125 48.202.937 49.131.799

G trrespondt según p rtn ip w sto a . *. • . • * • •* • * *. * *. • • • . *. • . . .  • • • - • • • 11,600.000 12.083.333 44.000.000 48.333,332 48,333 332

Diferencia d* más.* . * .• . .*  • • . .  * ..* * • * .. *»* * * * • * • * • * • • • * * * • *»* • • * 
-«  d i  menas. *. *. • . • . * . . .* • .  •»• — • * •• * *»• * * • * * * * • • * * * * • • • * * • * * * •

7,027.670 1.373 809 
>

1.470.005 17,279.125
»

»
130.395 798 467

P e r e c í # !  f u e  p e r  A d u a n a s  i a n  s a t i s f e c h o  lo s  a r t í c u lo s  s i g u i e n t e s :

Mm. e l  sue$ d e  A b ril d e  . E n  lo» cuatro primeros meses d e

CONCEPTOS 1901

Pesetas.

1302

Pesetas.

1903

Pesetas.

1901

Pesetas.

1902

Pesetas.

1903

Pesetas.

A guardiente..•  • • • • - .* ,*»< * ..««*«*••••.••• *•*.• • . • .• ..*.• ...« ............
4 iií .ip , t . ,  T T. . . . . . . . . . . . .  . # . . . . * , . .  -  -

1,286
6.987

748
3.262

344
15.825

1.801
3«.570

3,086 
15 835

1 937 
55.765 

3 988.368
2 694.761 
5 672 485

26 337
3 4*4.247 
1 73L.045

396.318

Baftalmo_______ . . . . . . . .  - . . . . . . . . . . _______________ __. ______ . . . . .  . . 864.673 580.758 850.716 3.407.940 3.527.529
548.074 593.034 1„027.216 2.019.745 2.380.548

Café . . . . . . . . . . ______ ____________________________. . . . . . . . . . . 2,239.961 1.643.849 1.702.964 6.659.832 4.721.982
Harina dp trigo.,............................. ...................................... .............•
Petróleos y demás aceites minerales. ............................. *..........

31.255 
1.178.463 
1.123.023

10,987 
897.786 
287.175

4.208 
665 379 
397.578

133,067 
4 893.375 
4.088.505 
1.758,782

67 534 
3.769.319 
1.111.014 

257.471Loa demás cereales.. ......................................................... 311.700
.

199.234 244.287

Totales ..................................... .. 6.305.422 4.218,833 4.908.517(**) 23.001.617 15.854.318 38.011.263

Total de los defechos de importación* 13.155.602 10.729,166 ■11:357.750 50 097 430 £Q 050 050 ¿ i  Aqr/ /<0i
* '

Corresponde á los demás a r t íc u lo s . . . . . . . .T . . . . ................• « • • o .••<>•»•*

■

6.850,180 6 512,333 6.449.233 27.095.813 23.795.732 23 026,138 .

Impuestos especiales que se cobran en las Aduanas:

E n e l m e» d e  I fc r i l d e E n  lo» c u a tro  p r im e ro »  me@es d e

CONCEPTOS 1901 1902 1903 1901 1902 ÍS 03

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Impuesto sobre el az ú ca r................................ ..................... ......................... ..............
—  sobre la fabricación de alcoholes ................................... *......................... ....................
—  sobre la achicoria . . . . . . . . ........... .....  .................................. ............................ ..

A rbitrios sobre los puertos francos de C a n a r ia s ................................ .. ....................

2.054.456
134.878

15.976
165,234

1.501.728
140.841 
21 913 

428

1.989.235
567.377

20.360
86.454

5 711.355 
519.403 

64.080 
662.697

7.805.649
868,892
85.502

178.509

7 687.883 
2 .3 7 5 7 5

83 046 
338.129

Total de impuestos especiales............................................ ..
Id m  id. de Adumas................ .............................. ..............

2.370 544 
18.027.670

1.664,910
13.457.142

2.663.426
13.553.338

6.957.535
61,279.125

8.938.552 
48 202.937

10.476,633 
49 131.799

Recaudación tota l .......................... 20.398.214 15.122.052 16.216,764 68 236.660 57.141,489 59.558.432

Corresponde según presupuestos...... ................... ................................................................. 12.716.666 14.059 166 14.059.166 50.866.664 56.236.664 56 236.664

Diferencia de m á s. ............................................................................. ...................................................
~  de menas.................................................................................................. .................................

7.681.548
>

1.062,886 2-157.598
»

17.369.996 904.825
>

3 321.768

Relación de los derechos de Arancel pagados en oro durante el mes de Abril d o  1903, con arreglo á la ley d a  22 de Febrero 
d e l  año anterior, y Reales órdenes para su cumplimiento de la misma fecha y de 14 de Junio de dicho año.

Partida
del

Arancel.

*
En el mes de Abril de 1903. En los meses tran scu rrid o s  de 1903.

NOMENCLATURA

DE LAS MERCANCÍAS IMPORTADAS AFEETAs AL RBOIMEN
Unidad 

de adeudo.
Cantidades 

i mpor tadas.

Derechos
liquidados.

Pesetas.

COBRADC

Oro.
Pesetas.

D EN

Plata.
Pesetas.

Cantidades 
im p o rta d a s .

Derechos
liquidados.

Pesetas.

COBRA.D(

Oro.
Pesetas.

y  e n

Plata.
Pesetas.

6 («) Carbones m in e ra le s ................................ ................................................................ ............................ l .O O i9 Ir  í lfiíyyjnfírtft' 186 996 567 465 6QQ oía 97Ó 1 5QA tíCM ^47 104 1 7QPi Or70 C te r t
6 (i) Carbón cok............................................... .. ...................................................... ..

A U v g  LUJilUO . ' JLOU . ffiuU. o u t i u u  , \)VV
Q7 757

O *u . { j  l/C
O I  84 5

i  .oyo
90^1

i)t7l, «54 / , XU4 i ,  #oo.y
1 Oí

/O»A 1 .o¿ l 401i n o í
u . 5 5 2i nc#!

8 Petróleos y aceites minerales que dejen por la destilación á 300° centí-
100 1el 10 £TA TU O C!

i ü . i v ü . vO/C

99 059

O i . iO é

6.718

iC i . 04:0

4 980

¿y* ÜO yo4.4U0 

Q1 76Q

ío y . yt

OO

)0 
i ¿i

117 2 3 í

OI A 4Í\

1.256

»(*)
J (í)10 (f¿)

Petróleos que dejen de 20 á 80 por 100 inclusive de residuos....................
Los demás aceites m inerales en iguales condiciones que los an te r io re s .. .  
Petróleos de menos de 20 por 100 de residuos.................................................

VlAVg A CILUvu» • % 
»
>

1.164.780
600.000

291 .*195 
150.000 

105
»

228,636
9.154

T . í/OU
219 600 
112.500 

70

170 276 
6.830 
%

ID
31

»
7

t/d: lUt;
9.052.329 

600.000 
4 -í 7ftq

2.263 08) 
15'). 000
1 R. O/i P,

<¿\ 440
1.699.520 

112 500 
12.030 

170

739,8051 A A A A

00
104
>

10 (b)
11

12

Los demás aceites minerales en iguales condiciones que los anteriores. 
Oleonaftas, aceites lubrificantes minerales, vaselinas y las mezclas de estos

productos con aceites ó grasas animales ó vegetales...............................  ,
B m cina, gasolina y otros productos sem ejan tes...............................................

»

>
TTiln<»rom na

»

437.625
12.207

i
>

691
33

45 /Du
630

1,917.080 
19 549

q

1D.<c4D
233

993.052
1 A 7rfQ

0O
2

2.649
T/IQ

306 Coches y berlinas de cuatro asientos, e tc ....................................... ................ Uno
14:, /Od iu..yüu 

2 250 
2.220 

11 554

140
m i Berlinas de dos asientos, e tc . ............................................................................ 1 750

w > n oA O.Ui O A#jy> 14OJO308 Otros carruajes de dos ó cuatro ruedas, e tc . ..................................................... 14
15

4. ^75
OuU

3.224
oqn

¿
Q0

d o ,0(1C A‘)0
316 Embarcaciones de hierro ó de acero .......................................................... Tone iiTAiiPn

*± O/ü OU1 O LOQK lo . y¿OO A *19 un
324 Bacalao y pez palo ......................................................................................  . . 100 1

p>l(lU ui M i ü  U v U 9 *
ri 1 nofn m nct 3 543 179

ooo 
850 361 «qq ««9 1

70̂ 7 <JOw1 AAÓ TIA Ó AOO A i
14 17.500 

2 912.032
32

325 Po vo de pescado......................................................................................................
UiUgltmiUOa  ̂ *

p
OU ' J . OOl

&
UtJO oo^ #y ¡ ID.OUa .IID o 983.4(31 3,293

332 A OfíQ AOI
9

9Q7 488 9Q4 0(ZZ>
>

OI CO"> Al K >
1.283 882 

17 534 
57.735

550Ci333 Harina, de tr ig o ............................................. .......................................................
. } 
%

Ti:. i/UO t U«1
31 473

i . ítoo 
4 1 54

. <400 
Q 100

DU 
1 Q

21.037 015OAHf AAR 1.730.9539
336 (í?) Cebada...............................................................................

w
%

OI, 1/0
6 0 7 070 96 711

0 . 1UU
90 m a

lo 40 79051 fT'PxO RCO ¿ó .DUO
77.640

54
336 (b) C e n te n o .,............ ....................................

W
%

U'J i . U i u
«L 40 #11 <cU .U1U O 1.758.558 58

336 (c) Sr
1 4. 

4
K/tq 9A£»

2b
1QQ Q ñ l

»
1 A Q » > » » »

228
46

}ue a s -

336 (4 ) Los demás cereales........ ................... . .  ........................... l
• Oaio ,<ÍUD i v  y , */Ui 

17 6 5 ^
idy.Oou 

150
lo l

A
0.067.178 242.950

98.013

de Febrero

166 790 
73.240

\ de 1902, i^  ^n tid a d es  están comprendidos los ingresos en oro obtenidos por der 
Ciend*n a 4.422.868 pesetas.

( ) En estas cantidades están comprendidas 3.653.601 pesetas cobradas en oro.

echos de im portación y exportació

1  i  . U ü C

¿ ,  con arre
A

IO.ÍOU

gló á la h

4

3y y Re
¿ . ¿ ¿ i .ouy 

al orden de 22

d« S o 2 Í.2 2 6  písetes,!tlda'd8S eobradas ea  010 88 hubie8911 cobrado en moneda corriente, esto es, sin  descuento alguno, la recaudaoión to ta l por derechos de A duanas en  el mes ac tua l sería
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Partida

del

Arancel.

En el mes de Abril de 1903. En los meses transcurridos de 1903.
NOMENCLATURA

D E LA S MERCANCÍAS IMPORTADAS A FEC TA S A L RÉGIM EN

Unidad 

de adeudo. Cantidades

im p o rta d a s.

Derechos
liquidados.

Pesetas.

COBRAD

Oro.

Pesetas.

O EN

Plata.

Pesetas.

Cantidades

im p o rta d a s.

Derechos
liquidados.

Pesetas.

COBRADO EN 

Oro. j Plata.

Pp.RAtfiS iPpSAlflH.

342 en grano sin tostar y la cáscara de cacao, producto y procediendo
rectamente de Fernando Foo.............. ............. ....................................... 100 kilogramos... 228.586

693.657
1.283
2.486

1.177.889
9K

22.064
10.689
11.109
11.987

289
1.761
3.788
2.145

205.727 
835.213 

2.586 
2 610 

1.633.228

62
44.476
21.769
17.026
18.058

303
2.213
1.976
1.351

1 ACt 706.046
1.724.269

6.401

635 440 
2 077.704

471,756343
344
345
346
347

” , íio de otras procedencias........................... ..............................» . ..............
ID O . i / O  
ano a«a

i4 y 895
1.524

- o  tostado molido, el en pasta y la manteca de cacao........... ............... >
0 * 0 ,OOU DlU 1.579,090

í ’ / en grano de Fernando Poo .................................. ....................... .........
1 .OoU DO 12 838 

3.034 
5.664.185

199
187.677
119.643
71.636
70.013

5.773
7.372
7.339
6.043

9.392, 186
• . s i en grano extranjero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
'  ó listado molido, la achicoria tostada y sin tostar y otros productos 

-m e jantes............................... .......... ......................... ...............................

»
I  .

1.244.878

¿A

10
1.434

a

2 891 
4.026.186

80
93.103 
58.882 
46.752 
46.627 
5.660 
5.907

2.244Í
4.237.579!

30
5.314

348
349
350
355
356

owsa de todas clases y sus imitaciones.......................................................
1 «jenta, clavo y las demás especias y sus imitaciones....... ......................
■f' v sus imitaciones y la hierba mate............................................................

> 32.930 
16.230 
12.600 
12.940 

210 
1.600 
1 430 

oin

0
174 
81 
1̂1 Q

130
139.334
89.058
52.596

17
514
348

• >*'os espumosos......................... .......... ............. ............. .......................... L itro
OI»
452

9 A

1.106
x ;ius generosos ó de licor, en pipas ó envases semejantes.......................... > 50.627 

4230 
5 264 
5.353 
4.076

1.602
357
358 
859

L*ik anteriores en botellas-............................................................ ...................
1 ¿os demás vinos en pipas ú otros envases semejantes .................................

>
100 litro s..............

*U
45
42
QQ

63
238
135Los anteriores en botellas. T. ..•••••••...•••.......«o............... . > 14.

9.455UIU v o 465
T o t a le s  .......... ............................................. 5.477.748 A 11A 4̂9 1  I9Q 20.412.672 15.290.529 27.271i  • JL1U. /»* t . 1*1?

Expoptacióis sujeta al .régimen en todas sus partes.
1
2

f  h > a:ñ panes <5 t a b l a s . , ......................... ....................... ............ 100 kilogramos... 

>

483 945 

1.460

24.197

58
4.013

50.900
130,704
210.710

1.140

17.630

40
2.940

37.770
95.375

156.800
840

231

9

1 7QQ S519 HA AAA 65 805

1.795
11.340

120.500

1.257

54
225
211

5.925
856o

ous viejos de lino, algodón ó cáñamo, y los efectos usados délas mis- 
materias................................................................................... .

1. i V u , al*

o A c ta

3
4

enas y litargirios de todas clases y los demás minerales de plomo.. . . .  
' ¡no$ argentíferos...................... ............................ .................

>
»

267.536 
5.090 020 

653.524,205 
105.355.150 

57.000

O
41 
72 

1.688 
979

O I. /oO
1.031.676.

17Q Avd

¿. 4o9 
15.474

5 ¡.eral de hierro.. . . . . .  ®. . . . . . . . .  ............................................ . »
lo .1 /0.0̂ 40 KOK QA1 C»QQ 10 i . /OOAFxO

6 » ^ral de cobre............................................................ ................................ > *.0*0.OU1.DoO 
QQ4 OQQ 099 DUO.UOo 

aa r\  r .n í*
370.570
a nn ooa

7 i d  o b r i z a o . . , . . . . . ? , » . . . , ......... ....................................... >
fC i/C 004. *oo »«7̂ .*

7̂ onn
. 0 0 9 .O/O

1 1 A A 4yy,2o00/1AO O / . UUV/ 1 . 14U o4U o

T o t a l e s  ..................................... > 421.722 311.395 2.310 1 d A K  dQO 1 A ^A  1 QAl  .4 4 0 .4o<í JL.u ¿u.lou O.DOl

R E S U M E N

C O B R A D O  E N

E l mes de Abril. Los meses transcurridos del año.

Oro. ’ Plata- Oro. Plata.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Importación.............................. .......................... . 4.110.742 7.129 15 290.529 27.271
Exportación................................................ . 311.395 2.310 1.070.130 8.531

T o t a l e s ............... ...................................... 4.422.137 9,439 16.360.659 3 5 .1 0 2

resumen de les valores de los principales articules impórtados y éxportados durante el mea d® A b ril de losados 1901, 1902

I M P O R T A C I O N

y  1903.

- - - ------ ----

CLASES
E n  el kes de A bril de lo  los cuatro primeros mesera de

DEL ARANCEL D E IMPORTACIÓN íedi 1902 1903 1901 1902 1003

Pesetas. ' Pesetas. Pesetés. Pesetas, ... Pesetas. Pesetas.

8.851.605 8.699.508 8.625.072 33.719.709 33.854.093 32 860.300
3.931.292 3.191.340 3.653.420 12.943.663 10 886 011 12.621.808
8.157.632 7 504.801 9.922.477 27.286,447 27.282.151 31.722.250

14 736.120 10.811.680 12 104 014 43,471.681 42.287.266 39.695.655
1.610.368 1.881.563 2.749.699 10.802.089 10.394.162 10.951,015
3.582.247 2.875.705 2 833 OH 12.045 763 11.112.663 11.567.338
2.798.681 2.529.624 2.736.739 9.584.211 9.924.518 10.386.516

7̂"UX.* i«(t5Cí í*¡to?« «"-* * «i a » , e » » •*--> * « a * * c O « '• « o 887.242 900.243 882.155 3.585.177 3 528.848 3 874.847
3.474.803 3.227.133 3 744.424 14.828.909 12 697 439 12.982.372
5.228.890 7.506.302 7 059,156 24.184.521 25.390 456 26.973.895
8.075,658 6 284.577 7.010.273 35.131.232 25.447.001 22 854.671

13.056.822 8.702.828 ‘ 10.37Í.687 50.163 521 34 018 871 38.041.237
x i n . - . , ........ ............................................... .............................................. 811.222 909.010 781.377 2.723.484 2.732.729 2 670.617

( Uro en pasta y monéda * „ c 0. . . . .  ................. 58 850 9.000 146.381 1.798.780 101.225
Esneci&lese. . . .  J  Fk ta  m  ídsm id .• e .• .......................... ........... 205.260 1.793.224 875.470 2.072.280 3.392.754 3 554.775

f Lo^híemás ............................................................... 4.0791835 1.915.253 3.006.757 12.700.689 13 422.765 12 627.252

T o t a l e s . ....»•••••«. 79.546.527 - 68.732.791 76.364.731 295.389.757 268.770.507 273 485.773

E !X  P O R T A C I O N

rtT A QT7Q * —
fiti el mes der Abril de !£& los cuatro primerés meses de

D E LA S TA BLA S D E  VALÓRES O FIC IA LE» 1901 1902 1903 1901 1902 1903

Pesjetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. > Pesetas: Pesetas.

14.826.046 16.281.065 15 093 457 53.015.483 53.103 405 56 438.841
10.487,845 14.485.550 8.940.068 29.844 249 38 629.460 38.612.887
2.247,804 1.953,305 2.510.961 7.283.939 5.765 063 7.477.088
2.207.114 1.753.089 1.440.961 7.289.324 6.826 681 7.380.646

93.450 138;584 73.818 335.651 373.533 489 376
473.254
451.087
861.828

1.304.572
256.675
637.838

524 955 
295.569 
495 051

2.178.603
1.719.235
2.609.545

3 376 005 
1.313.195 
2.358 399

2.706 464 
1.194.583 
2.297 391VTTT i o . . . . . . . . .

IX» F •••••••••*
X*  ̂¿ íí * »•» o • rr *  ..***•»***!'•

4.785.046
7.625.171

39.460

3 678 302 
4.519:586 

55.486

3.899.990
3.656.989

87.661

16 905.395 
,, 19.498.751 

246.398

13.153.494
15.994.209

177.625

14 432 923 
15.888.456 

3f74 111
14.568.712 23.273.962 22,226.710 70.973,729 89.665 568 95.369,037

259.396 248.401 346.152 767.263 696 337 1.326.972
43 430 26.350, 39 680 63.230 133.950 64.480

1.438.980 944 934 1.001.740 11.298.348 2.990.439 3 482.754

Totales.*.,*.*............................. . 60.408.623 69.557.699 60.633.468. 224.119.143 234.562.363 247 635 989

N o t a . — Los valores de 1901 se han rectificado con arreglo á las Tablas oficiales de dicho ano; los de 1902 y 1903 son provisionales.
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Reiaciór del movimiento de vinos en el depósito especial de Pasages durante el mes de Abril de 1903. (Ley de 14 de Junio de 1894.)

V I N O S  F R A N C E S E S

Existen ¿a, 
en fin del mea, anterior*

Importado* 
m  el proBonto*

T1 ©TAI
! Mím*.

Empleado*
en la* mezclas.

Reexportados * 
al extranjero. Mermas.

T O T A L

Litros.

Existencia 
para el mes próximo.

Litros.

1.CA9.144 ' 220.551 1.UB.605 255,033 > 255.033 984.662

" v i i s r o s  E S i » ^ í :5 r o x . E s

Existencia
en fin, del xnei anterior,.

Introducidos 
en el presente. ^

TOTAL

Mímsé !

Empleados 
en las mezclas. Mermas.

T O T A L

Litros.

Existencia 
para el mes próximo.

Litros.

1,661,552 359.198 2.021.850' 453.805 > 453.805 1.570.545

- "V X 3 S T O S M E Z C L A D O S
-

Existencia 
en fin del mes anterior.

Preparados 
en el presente.

T O T A L

Litros,
Exportados.

Destinados al consumo. 

Mermas

T O T A L

Litros,

Existencia 
para el mes próximo.

Litros.

> 708.838 708.838 708.838 > 708.838 >

\

V I N O S

Existencias 
en fin del año 

anterior.

Litros.

EN LO

Importados 
en los 

meses transcu
rridos del año.

Litros.

S MESE

I Introducidos 
en los 

meses transcu
rridos del año.

Litros.

:s TRA)

Preparados 
en los 

meses transcu
rridos del año.

Litros.

KSCURR

í TOTAL

Litros.

id o s  d :

Empleados 
en las mezclas.

Litros.

EL AÑO

Exportados.

Litros.

Y

Reexportados
al

extranjero.

Litros.

Mermas 
y destinados 

al consumo.

Litros.

TOTAL

Litros.

Existencias 
para el mes 

próximo.

Litros.

Franceses...... *.*•••.............. .......... . 1.150.992
1.997.064

»
634.137

>
»

1.054.591
>

>
2.281.577

1.785.129 
3 051.655 
3.281.577

800.467
1*481.110

>
>

2.281.577
>
>
>

>
>

800.467
1.481.110
2.281.577

984.662
1.570.555

>
Españoles...............................

 ̂ Mezclados.............................*...........

Resumen de los valores correspondientes á las mercancías que comprende este cuaderno (*).

>
í

| IMPORTACION (**)
l
}

Primeras materias............................................................................

En el mes de Abril de Én los cuatro primero* mese* de

1901
PESETAS

1902

PESETAS

1903

PESETAS

1901

PESETAS

1902

PESETAS

1903

PESETAS

41.502.638
24.722.957
13.056.822

35.781.497
22.455.242
8.702.828

40.038.735
25.069.839
10.371.687

149.621.487
93.386.088
50.163.521

142.661.156
86.298.946
34.618.871

146.426.731
85.361.805
38.041.237

Artículos fabricados.................................................................
Sustancias alimenticias............................................................. .. ..

Oro en pasta y moneda....................... .......................... .................
79.282.417

58.850
205.260

66.939.567

1.793.224

75.480.261
9.000

875.470

293.171.096
146.381

2.072.280

263.578.973
1.798.780
3.392.754

269.829.773
101.225 

3 554.775Plata en ídem id. * *........ ..............................................................
T o t a l  db l a  im p o r t a c ió n ................................................... 79.546.527 68.732.791 76.364.731 295.389.757 268.770.507 273.485.773

EXPORTACION
Primeras materias..................................................... ....................... 29.192.178 

15.165 323 
14.568.712

33.373.799 
11.938.654 
23.273 962

25.775.171
11.590.161
22.226.716

94.539.728 
47.244.108 
70 973.729

100.876.404
40.891.002
89.665.568

99.546.702 
49.073. (fl 6 
95.469.037

, Viatícalos fabricados......................................................... „.............
$ estancias alimenticias.......................... * * . . . . ............. ..............

Oro v 'R pasta y moneda.............................. . *».............. ; ...............
58.926.213

43.430
1.438.980

68.586.415
26.350

944.934

59.592.048
39.680

1.001.740

212.757.565
63.230

11.298.348

231.432.974
138.950

2.990.439

244.088.755
64.480

3.482*754Plata ea íáemíd...............................................................................
To ta l  b b  l a  e x p o r t a c ió n . . .  ....................... .................. .. 60.408.623 69.557.699 60.633.468 224.119.143 234.562.363 247.635.989

(*) Las partidas señaladas con una P forman el grupo de primeras materias; las que tienen ana 3, el de las sustancias alimenticias, y las que tienen una A el de los artículos fa- 
bricados. 9

(**) Estas cifras comprenden la  importación general y  especial.

Madrid 24 de Mayo de 1903» =  £1 Director general de Aduanas, Juan B. Sitges.
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vê

 
. 

...
 

.3
9

 
9 

8
ll

d
em

.,*
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
An

to
ni

o^
M

ar
cín

ez
 

G
ar

cí
a,

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
38 

7 
4

1 
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

1.0
00

 
D

es
ie

rt
os

,
0 

, 
Tííp

w 
--

 
I I

de
m

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

1,0
00

 
Id

em
.

] I
de

m
. 

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

.. 
1.0

00
 

Id
em

,
i 

Id
em

. 
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
1>

00
(Í. 

Id
em

.
[ 

Id
em

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

1,0
00

 
Id

tm
.

6 
Ay

un
ta

m
ie

nt
o 

de 
Pi

al 
de 

Be
ce

rr
os

.—
J»

én
.—

Se
cr

et
ar

ía
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
 

Ca
pi

ta
ní

a 
ge

ne
ra

l 
de 

A
nd

al
uc

ía
...

...
.. 

OO
cia

l 
se

gu
nd

o..
....

...
...

...
...

... 
1.0

00
 

Sa
rg

en
to

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

Jo
sé 

Sá
nc

he
z 

M
on

te
ne

gr
o..

. 
30 

10 
6

7 
Ide

m 
de 

Eg
ea

 
de 

los
 

Ca
ba

lle
ro

s.—
Za

ra
go

za
.—

Id
em

...
...

...
....

...
...

....
...

...
...

...
...

.. 
Ca

pi
ta

ní
a 

ge
ne

ra
l 

de 
A

ra
gó

n.
...

.. 
Id

em
.;.

..,
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

80
0,-

.. 
D

es
ie

rt
o.

8 
Ide

m 
de 

La
s 

Pa
lm

as
.—

Gr
an

 
Ca

na
ri

a.
—

Se
cci

ón
 

de 
H

ig
ie

ne
...

...
...

...
...

.....
...

...
.. 

Ca
pi

ta
ní

a 
ge

ne
ra

l 
de 

Ca
na

ria
s-

. 
E

sc
ri

bi
en

te
...

...
...

...
...

.. 
Sa

rg
en

to
...

...
...

...
...

...
...

.. 
M

ig
ue

l 
Pr

ad
os

 
Vi

ña
s..

...
...

...
.30

 
10 

6
9 

Uu
er

pa
 

de 
V

ig
ila

nc
ia

.—
Pr

ov
in

cia
 

de 
A

lb
a

c
e

t
e

,.
..

..
...

...
.. 

M
in

ist
er

io 
de 

la 
Go

be
rn

ac
ión

 
..

..
..

..
 

Ag
en

te
 

de 
se

gu
nd

a 
cí

as
e.

...
...

...
...

...
...

.. 
L*

6*1
1 ■ 

• -
---

---
---

---
---

---
--

. 
Je

ró
ni

m
o 

Ca
br

ían
 

Ji
m

én
ez

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

31 
6 

3
10 

Id
em

.—
Idé

m 
de 

A
M

ca
n

te
..,

,..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
...

...
...

...
... 

Id
em

...
...

...
...

...
....

...
....

....
...

...
...

...
...

...
. 

Id
em

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

... 
toü

 
Ca

oo
 

p
r

im
e

r
o

.P
e

 t
ro 

M
ar

co
 

Uâ
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ad
n 

Ha
 u

rin
rm

rA
 

in
st

an
ci

a.
 H

a
 T

ol
os

a.
— 

G
ui

nú
zc

oi
i..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
— 

—“
O

---
--

—
---

---
---

---
---

---
---

---
---

-.— 
—» 

---
--

r-
---

---
---

---
---

---
--

---
---

---
---

---
---

-
70 

TH
Am

 
Ha

 L
a

 G
u

ar
d

ia
.—

A 
la

v
a

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

..
..

...
...

...
.

71
 

TH
at

ti
 

Ha
 n

ah
n

Á
rn

ic
a.

—
S

an
ta

n
d

er
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
72 

TH
am

 
Ha

 G
iió

n.
 

O
vi

ed
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
73 

A
vH

nt
am

le
nt

o 
Ha 

Tu
 

v
.—

Pn
nt

ft
V

ft
H

ra
__

__
..

..
..

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

74 
TH

at
ti 

T
na

m
__

__
__

_ 
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_.
..

..
..

__
__

_

75 
TH

em
 

Ha
 n

na
nA

ito
 

—
T

.n
iy

A
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
■ 
~ 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Tfi 

.Tt
íi*£

Pa
H<

t H
a 

n/
im

O
T»

 
In

st
an

ftf
a 

Ha
 O

íri
vf

t 
Ha

 T
H-

mi
a 

— 
O

pa
dq

é 
. 

. 
__

__
__

__
__

__
. .

” «
«a

"'
*»

 
«■* 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

77 
Ju

nt
a 

Ha
 A

rh
ft

ri
na

 
. 

-_
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_. 

_ . 
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Re
lac

ión
 

no
m

in
al 

¿e 
los

 
in

di
vi

du
os

 
cu

ya
s 

in
sta

nc
ias

 
kan

 
qu

ed
ad

o 
sin

 
cu

rso
 

po
r 

los
 

m
ot

iv
os

 
qu

e 
se 

ex
pr

es
an

.

M
O

TI
V

O
S

r 
no 

ac
om

pa
ña

r 
ce

rti
fic

ad
o 

de 
an

te
ce

de
nt

es
 

pe
na

les
 

ex
pe

di
do

 
po

r 
el 

M
in

ist
er

io
 

de 
G

ra
ci

a 
y 

Fu
sfc

ici
a.

un
.

r 
no 

lle
va

r 
se

is 
añ

os
 

de 
se

rv
ic

io
 

ni 
cu

at
ro

 
de

un
pl

eo
. 

un
.

p n
o 

lle
va

r 
cu

at
ro

 
añ

os
 

de 
em

pl
eo

.
>m

.
r n

o 
te

ne
r 

de
re

ch
o 

al 
de

sti
no

 
qu

e 
so

lic
ita

, 
r 

ex
ce

de
r 

de 
la 

ed
ad

 
pa

ra
 

los
 

de
st

in
os

 
qu

e 
so

lic
ita

n.
im

.
p n

o 
ser

 
lic

en
ci

ad
o 

ab
so

lu
to

.
jm

.
un

.
)m

.
im

.
sm

.
¡m

.
sm

.
r n

o 
ac

om
pa

ña
r 

do
cu

m
en

to
s,

 
p i

d. 
cop

 
a 

de 
lic

en
ci

a 
en 

pa
pe

l 
de 

pe
se

ta
, 

p i
d.

 e
n 

pa
pe

l 
da 

of
ic

io
.

sm
.

sm
.

sm
.

sm
.

sm
.

sm
.

? n
o 

es
tar

 
su

fic
ie

nt
em

en
te

 
re

in
te

gr
ad

a 
la 

co


mí
 d

e 
lic

en
ci

a.
sm

.
: e

sta
r 

he
ch

a 
la 

in
st

an
ci

a 
en 

pa
pe

l 
de 

ba
rb

a.
: 

no 
es

tar
 

an
un

ci
ad

o 
ei 

de
sti

no
 

qu
e 

so
-

ie
itf

e.
•Í.Ü

.
im

.
sm

.
m

,

1 a í

■•
•*

••
• 

Id
í s

....
...

...
.. 

Po
:

...
...

...
.. 

Id
e

---
--

-- 
Id

í

...
...

...
. 

Id
í

...
...

...
. 

Id
e

..
..

..
 

X 
i 1

..
..

..
. 

Id
e

...
...

... 
Id

e

N
O

M
B

RE
S

A r
mi

lir
m 

PÁ
raz

 
Pf

tñ
íi.

...
...

...
...

...
...

...
.

Em
ili

ar
m

 
M

iir
ue

l..
...

...
...

...
...

...
...

...
.

A T
itr

tni
rv

 P
!» 

1» 
T?

ni*
 

___
___

___
__

..
..

..
..

..
.

Jo
sé

 
Sf

tím
r*

 
R

ub
ir

a.
...

...
...

...
...

.. 
• • 

• ...
...

...
..

A
tio

'a
I T

ü«
rnn

».r
 

R
nH

ríi
ru

ez
...

...
...

...
.

.Tn
an

 
TT

arr
Ar

n 
A

ní
ni

is
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ri

ea
rH

o 
Rá

nc
hA

z 
T

or
re

s.
...

...
...

....
...

...
...

...
...

.
Ju

sto
 

frR
Kr

tón
 

D
na

.rt
d.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Rr
Au

eÍB
Ao

 
na

str
o 

T,
ac

al
le

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Jo

an
uí

u 
Ra

m
ífA

z 
M

ar
tín

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Si
lv

ar
in

 
Ri

iiz
 

O
za

na
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

PaH
 r

o 
A 

le
ar

az
 

G
ui

lle
n 

...
...

...
...

...
...

...
.

M
ar

ia
no

 
Ca

br
er

a 
C

ab
re

ra
...

...
...

...
...

...
Fe 

rl «
ric

o 
M

ar
tín

ez
 

O
liv

a.
...

...
...

...
...

...
...

..
. • 

*
Jo

sé
 

G
ar

cí
a 

R
i\r

er
o_

_
Fr

en
 «

i r
oo

 
Di

ez
 

A
ra

gó
n.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

.T
na

mi
ín 

Ca
bA

Tis
iR

 
G

n«
rr

a.
...

...
...

...
...

...
.

Lo
ne

'in
oR

 
H

er
ná

nd
ez

 
Ló

ne
z.

...
...

...
...

...
...

...
..

Fr
an

ci
sc

o 
G

ar
cí

a 
G

on
zá

le
z.

...
...

...
...

...
..

Ra
fa

el
 S

án
ch

ez
 

H
er

ná
nd

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
Jo

sé
 

Sa
str

e 
G

ar
an

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Fr

an
ci

sc
o 

Tr
ui

ill
o 

M
en

do
za

...
...

...
...

...
...

...
...

O
X

---
— 

--
---

---
--

 
'

M
isr

ua
l 

Pé
rez

 
Sá

nc
he

z.
 .

...
...

...
...

...
...

...
...

....
.

Ve
ni

in
cio

 
M

ar
tío

ez
 

Pa
rd

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
..

__
 

nt
*. 

„ 
/r

_í 
i_

m
i u

tsi
iaf

lu 
ua

cu
u 

....
...

...
...

...
...

...
...

. 
o.

M
an

ue
l 

R
es

1 h
j 

ióe
nm

 
0 „

.. 
-

<
 f

. * 
*« 

V
ic

to
ria

no
 

A
rn

ed
o.

 .
...

...
...

...
...

...
..

Lá
za

ro
 

Fe
rn

án
de

z 
In

có
sr

ni
to

...
...

...
...

...
...

...
..

Pa
bl

o 
M

ue
ra

rz
a 

E
ch

tv
ar

rí
a.

...
...

...
...

...
...

...
..

• • .. .. • *

.. 
•

• • 
• * • • 
•

..
.

CL
AS

ES

■
o.

...
...

...
.

fcn
. 

.

[íO 
..

.

;o
...

i.
..

.

im
ei

i_
__

v
..

.

1. ..
..

j0«
 

.

1__

ol
da

d<

Iat
ti

ar
gé

n

TH
at

ti
. .

1 
TH

at
ti 

. .
1 

TH
am 

..
»b

o.
 

.
ar

ge
nl

«b
o. 

.
ir

ge
nt

Ia
ut

_
ah

n.
 

.
)ld

ad
c

Iat
ti 

.
Iat

ti 
. .

Iat
ti 

.
l«m 

_.
Ia

tt
i. 

.
Le

m.
 «

 
abo

 
pi

aK
rt

Iat
ti 

. .
fid

ad
c 

lem
. 

.
Iat

ti
Iat

ti
&r

ge
n1

íld
ad

c
le

m
...

ir
ge

nl

¡ 
i

i 
So

lc
U

dc
 

1 
TH

at
ti 

..
i 

Td
ftm

. .

S< Tr C Si
1 C

j
Sí Id C

j
S< Id Id Id Id Ic Id C¡ C¡ Id S< Id Id Ic S? Si Id

i 
Sj

so
nd

uc
to

 
de 

la 
A

u~

i

[p
laz

o 
pr

ev
en

id
o.

de 
co

nd
uc

ta
 e

xp
e-

 
¡a

r.
i

tal
es

 
ex

pe
di

do
 

po
r 

i 
Ls

tic
ia

. 
" 

| i

M
O

TI
V

O
S

p s
er 

re
tir

ad
o.

im
.

p h
ab

er
se

 r
ec

ib
id

o 
fu

er
a 

de 
<

¡o
rid

ad
 

m
il

it
ar

.
un

,
m

.
m

.
sm

.
im

.
m

.
m

.
si

n.
sm

.
m

*
3m

.
jm

.
jm

.

sm
.

sm
.

un
.

jm
.

sm
.

r h
ab

er
se

 
re

ci
bi

do
 

fu
er

a 
de

l
un

.
un

.
un

.
m

.
m

.
m

.
un

. 
*

p n
o 

ac
om

pa
ña

r 
ce

rt
if

ic
ad

o 
iid

o 
po

r 
la 

A
ut

or
id

ad
 

m
ili

t 
jm

.
r 

í h
m 

de 
an

te
cp

de
nt

es
 

pa
i 

ü 
M

in
is

te
io

 
de 

Gr
ac

ia
 

y 
Jiu

 
jm

.
¡m

.
im

»

P0
]

Id
c

Id
c

P0
3 t

Id
€

Id
«

Id
í

Id
c

Id
í

Id
e

Id
í

Id
e

Id
e

Id
í

Id
i

Id
í

Id
í

Id
c

Id
í

Id
<

Id
í

Id
í

Id
í

Po
:

Id
í

Id
í

Id
í

Id
í

Id
í

Id
í

Id
í

Po
: c

Id
í

PO
!

Id
í

Id
e

Id
e

• * * * * ’ * • * •9 • * * * • • ** ** 9

• * 
• •

■ * 
*»

V 
: '

• . 
. • . *

***
 •

* * 
• * ’V
*

• * 
*

1 « 
• 4

9 
9 

9 
9

m
N

0M
B

R
I

Tn
at

t 
T7

’«1
t7Q

1»
Ha

# * 
* § 

y v
oy 

vi. 
t ü

i i
ví

 u
w

# # 
•

A 
a

rn
fií

.í
rt
 P

iia
ut

a 
Pp

.rp
.z 

_ . 
_

A n
tn

ni
n 

Íta
tiz

áI
az

 
M

ar
tíh

az
.

Tn
cft 

4 <
vtT

Íla
i<o

. - 
. . 

A D
íií

és
 

íla
m

 
C!m

 l
lñ

ít
__

__
Mn

1ai
>A

 
R

on
ifa

v
t « 

f • 
V I

AUA
A 

nA
lA£

OiV
 

A# 
vA%

A «
vci

« 
**

**
##

Ti
tm

írt
 H

flw
ílé

ri
» *

» 
* 

iU
UU

’Ag
i 

-Í.%
Í U-

i Lt 
u 

U I
AI

MA
Í

Vn
.in

nA
 

M
éli

nr
lfi

l
***

 * 
iv̂ 

U.Q 
m

ai
m

ui
 u 

uih
im

 
* * 

* «
 

M
íil

íf/
ífT

 /
Xm

rr»
»lf

ii7
 

_
• •

•«
 

iuq
iiv

wu
 

UU
U/i

a<l
QA

 
• 

T?
*t

viT
y»a

TT 
T *

• •
(*

 
iW

ftU
iy 

UZ. 
iJU

gm
vw

.w
ii

. . 
Jo

ra
 

R
tm

nf
l 

..
..

..
..

..
 

. . 
. . 

. -
 

V
ill

án
 

A m
Al

ík
is 

I)n
T>

ü*7
*•*

■ 
m

iu
ai

i 
Ai

M
ul

iu
ia 

i D
iuA

tt 
•

R!
#a

 
Dá

i>a
>>

. • 
• ( 

UU
1V

UU
U1

W 
Jl U

I U
* 

,.*
»«

*»
 

Tv
iA

/ia
vif

tÍA
 

U
í.t

f 
dí 

na
 

A
m

a
«.

.. 
lM

WW
Ou

Ülv
 

LJ
LQ

si*
 Í

.I) 
UU

U»
» 

- * 
» * 

* 
U.

Af
i/li

nÁ
A 

ÎA
na

iA
 

A
fü

lll
tlf

t
• • 

i’i
aii

Ul
SÜ

U 
v

íu
u

is
u

w
**

T 
rm

.nn
A 

lT
av

n«
'n/

ÍA
 

M
a

tí
Ia

S
..

..
 

Ai
uii

iaM
uu

 
ju

w
í-m

w
»!

A n
i>A

nin
 

M
nn

fín
 

TR
«T

'T'I
no 

„ _
üa

/i.
A 

\K
nñ

rs
tw

 H
nV

i)»
41

oV
 

_ 
_ 
_

.* * 
« * 

JL 
OU

1U 
iüi 

UU
UZ

i 
■ • 

» » 
» 

U
im

na
l 

A
11 T

7* 
1*1

10
• • 

. « 
ítn

iaQ
i 

je 
ua 

t m
í u

sa 
«.

..*
.•

•»
« 

17,
' li

bó
la 

rl»
4 k

ía
r

Ía
 T

ln*
«v

ifa
 

A
ia

rll
i

• •
»•

 
AM

IU
MI

U 
jL/

Ui
AU

bD
 

«« 
•*

• • 
• • 

X’ O
UO

ÜU
U 

fu
ci

la
 

..
..

..
Um

ilíw
A 

T I
na

ll.
n 

TJ
a.M

VB
..

..
 

i. a
uu

uu
 

üi
uo

ua
o 

jjn
i 

íot
u 

. * 
»

Dt
tkl

Á 
T 

A.
an

n 
Sú

k.
dk

í^
TI

• . 
« . 

jl. a
uiu

 
Ltu

&a
uM

 
^u

do
ut

H
M

i 
• •

•
D

aW
AII

A 
”D r

tf A
lHQ

..
..

 
At

aiH
Di

 A
tVJ

UÜ
lV 

x 5
5UD

11»
 . 

• « 
« •

 
A 

A I
kft

iin
 

nr
im

no
nf

l/l
lr

* • 
• • 

UL
&t

oiL
L 

4X
iU

giy
 

uu
mp

uu
wM

 
» 

Va
iiv

Ía
Ía

 
Áv

*d
ma

rw
• • 

• • 
ml

wu
iiu

iu 
xj

oL
ya

, <
uru

bic
i a

ba 
* . 

*
..

..
 

Fr
an

cio
AA

 
Pa

Ia
<vi

*í 
TC

ctr
nop

a 
.

' ’ 
w 
* 

— * 
«M

VA
WV

V 
A 

* ■
A r

» f 
An

í ft 
O

on
u/

írt
..

..
 

AU
UV

iU
U 

Aa
iU

Hi
OV

 %
JT€

.Af
lvu

t * 
•

..
..

 
b 

ra
nc

isc
o 

Pê
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MINISTERIO D I INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS AR TES

Real Academia de  Ciencias exactas, físicas
y  n a t u r a le s .

Examinadas detenidamente por esta  Real Academia las 
cinco Memoria»'presentadas coa opción a premio ®n el con- 
cuíco ordinario abierto hasta ti 31 de Diciembre de 1898» 
acordó en cesión genere! del día 9 del mes corriente;

L® Quila señalada co i el lema «Las ondas luminosas» 
por m pequeños y delicada», pueden recorrer el interior de 
los cuerpos transparentes, etc.—Qarracido», era merecedora 
de f  rutilo*

2.° Q ae las señaladas ton los lemas Eé miií Dmt hcem 
qmdmet bmm y «Trabajo» merecían el accM .

3.° Qm i  las señaladas mn los lemas «La* fondones go-
niométrieas son de suma utilidad y de un uso frecuente en 
Ies aplicaciones de las ciencias mate mítica si y «Venga de 
donde viniere.—Un extranjero*» no debía serles otorgada 
recompensa de ninguna clase.

Abiertos loa pliegos señalados' con los mismos lemas que 
lis  Memorias premiadas» donde debía, constar los nombres 
de sus autores* resultaron ser éstos respectivamente:

De la Memoria honrada con premio, el Sr. D, Rafael Bre
ñosa y Tejada*

Y da las favorecidas con accésit, los Sres. D. Jesús Goizue*
ta y DDz y D, Demetrio Espurz.

Lm pliegos donde debían constar los nombres di las dos 
Memorias no premiadas» fueron» sin abrirlos, destruidos por 
«1 fuego.

Examinad* también la Mamoria presentada con opción á 
premio en el concurso ordinario abierto hasta el día 31 de 
Diciembre de 1901, señalada con el lema Omne vivurn e® vivo, 
fué declarada por la Academia fuera de concurso, por haber 
faltad© su autor á la condición 12.a de las establecidas en la 
convocatoria del certamen,

Y obtenida del autor de aquella Memoria, que tenía por 
lema labor et Constantia, correspondiente al mismo concurro 
del año 1901, premiado con mención honorífica, la venia á que 
se refiere la condición décimaqumtm de la convocatoria, se 
abrió el pliego cerrado que contenía su nombre, resultando 
ser éste el del S?. D. Ramón V. Soler y Villabella.

Premio de la Sociedad de Seguros «La Polar».
La Academia, después de examinar la única Memoria pre

sentada con opción á dicho premio, con el lema Aldea, deci
dió que al autor de la misma no debía otorgársele por su tra
bajo la recompensa á que aspiraba.

El pliego donde debía constar su nombre fué» sin abrirlo, 
destruido por el fuego.

Todo lo qüv, por acuerdo expreso de la Corporación, se 
anuncia en este periódico oficial para que llegue á conoci
miento de las personas más inmediatamente interesadas en 
saberlo y del público en general.

Madrid 12 de Junio de 1203.s=El Secretario dé la Acade
mia, Miguel Merino.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  OBRAS PÚBLICAS

Dirección general de  Obras públicas.
: Aguas.

Examinado el expsdiente incoado por D. Ramón Altarri- 
ba, Barón de S&ngárrén, solicitando autorización para deri
var 8 000 litros de agua por segundo del río Garona, para 
fuerza motriz, en término de Ses, de esa provincia;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformáhdose con lo propuesto 
por la Dirección general de Obras públicas, de acuerdo con 
lo informado por el Consejo de las mismas* ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado con las condiciones siguientes:

1.a Se otorga á D. Ramón Altarriba y Yillanueva, Barón 
de Sangarrén, la concesión de 8.000 litros de agua por segun
do, derivados del río Garona, provincia de Lérida, con desti
no á ía producción de fuerza motriz para el establecimiento 
de una fábrica dé papel en el término de Ses, de dicha pro
vincia.

2.a Las obras se ejecutarán con arreglo ai proyecto pre
sentado, que es aprobable con las prescripciones siguientes:

a) Lt altura máxima da la presa sobre el fondo del ríe 
aerá de un metro, estableciendo los portillos ó medios necesa
rios para que sea posible el transporte de maderas por el ríe 
en la forma que hoy se hace.

Se modificará gu proyección horizontal, arrancándola de 
la margen izquierda del río con una curva normal á la mis
ma, cuya tangente, en el sentido y dirección de la presa pro
yectada, será de 10 metros de longitud.

El estribo del mismo lado se prolongará constituyendo un 
muro de defersa de la margen en la longitud de 10 metros, 
dejando á salvo de la acción de las aguas la carretera del Es
tado de Balaguer á la frontera francesa; ŝta muro se cons
truirá de manipostería hidráulica.

b) Se modificará la sección del canal de derivación desdi 
las compuertas de toma hasta la tubería de las turbinas, d<

modo que sea lo estrictamente necesaria para conducir el 
caudal de 8.000 litros de agua por segundo.

Para regular este caudal se construirá después dn las com
puertas un vertedero, cuyo umbral estará á nivel de la coro
nación da la presa» y de las dimansiones necesarias para que 
por él salga el exceso sobre 8.000 litros, cuando el agua que 
penetre en el canal sea superior á esta cantidad.

e) Se estudiarán nuevamente los pasos da! canal que han 
de salvar los barrancos de Margalida y Ganispa, bsjo la base 
de sustituir á las obras proyectadas otras de 20 metros de luz 
total aproximadamente pa -a la primera, y nueve para la se
gunda, proyectando el número de claros en que se han de re
partir dichas luces, y posición relativa en planta y abado que 
haya de dárselas con relación á los barrancos, á fin de que no 
sea de temer su ruina por las avenidas de éstos.

d) Las secciones del canal en terraplén se reducirán á las 
dimensiones necesarias, no admitiéndose secciones completa
mente en desmonte acompañadas de terraplén, debiendo los 
productos sobrantes da la excavación extraerse de la línea y 
no colocarlos aumentando los terraplenes.

En todas las secciones en túnel se dispondrá en ü  estribo 
una banqueta para el pago de un hombre, dando al arco y 
estribo la forma conveniente á fin de que resulte la altura ne
cesaria para el expresado objeto.

e) El canal de descarga sa construirá por completo den
tro de la margen derecha del río, limitando la líaca de su 
muro exterior en las avenidas máximas ordinarias de aquél.

/ )  Antes de dar comienzo á las obras presentará el peti
cionario á la Jefatura de Obras públicas de Lérida, para su 
examen y aprobación, los planos con las modificaciones im 
puestas en Jas prescripciones anteriores, anotando todas las 
dimensiones y acompañando al de la presa un perfil trans
versal, según su eje, que abarque la sección completa dala 
carretera, refiriendo al propio tiempo el nival de la corona
ción de aquélla á la obra más próxima de dicha carretera.

g) Deberá excluirse de le aprobación del proyecto el plie
go de condiciones que contiene.

3.a Las obras empezarán dtntro del plazo da seis meses, 
á partir de la fecha de la publicación de la concesión, y ter
minarán en el d  ̂cinco años, contados desde la misma fecha, 
debiendo el peticionario dar conocimiento á la Jefatura de 
Obras públicas de Lérida de los días en que principian y ter
minan.

4.a Los proyectos correspondientes á las modificaciones 
que es necesario introducir en el proyecto, se presentarán al 
examen y aprobación de la Jefatura de Obras públicas-de Lé
rida dentro del plazo de seis meses, á contar de la fecha de la 
publicación de la concesión.

5.a ; Una vez concluidas, se practicará por la Jefatura de 
Obras públicas citada un reconocimiento* extendiéndose acta 
del resultado del mismo» y en la cual se hará constar si se 
han cumplido las con liciones impuestas en. la concesión, y se 
consignará la referencia de nivel á una obr t próxima de la 
carretera para la coronación de la presa.

6 a Las obras se ejecutarán bajo la inspección y vigilan
cia da la Jefatura mencionada, siendo de cuento del peticio
nario los gastos que dicho servicio ocasione, así como los que 
origine el reconocimiento final.

I.*  Las aguas concedidas para este aprovechamiento no 
podrán aplicarse á objeta'distinto de aquel para que se conce
den sin formación de nuevo expediente.

La Administración no será responsable de la falta ó dis
minución del caudal concedido.

8.a Las servidumbres f orzosas da acueducto y de estribo 
de presa sé otorgarán por el Gobernador civil de la provincia 
médiante expediente instruido, en el cual sé oirá á los duéños 
de los predios en que aquellas hayan de imponerse, y tenien
do en cuenta además las disposiciones concernientes al ¿aso 
cohtonidas en el cap. IX de la vigente ley dé Aguas.

La amplitud máximá de la zona que pod á ocuparse se 
fija provisionalmente en 15 metros para los terrenos de pro
piedad particular.

9.a La concesión queda sujeta á las condiciones impuestas 
en los artículos 219 y 220 de la vigente ley de Aguas.

ÍO. La misma se ¿torga salvo el derecho dé propiedad y 
si4 perjuicio de tercero.

II. Antas de comenzar las obras depositará el peticiona
rio como garantía él 1 por 100 del presupuesto de las obras 
qué afectán al dominio público; y

12. La concesión caducará por incumplimiento de cual
quier a dé las condiciones señaladas,

Lo que de orden del Sr. Ministro participo á Y. S. para su 
conocimiento, el del Ingeniero Jefe é interesado y publicación 
en el Boletín oficial de la provincia. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid 3 de Junio de 1903.=E Í Director general, 
Mánuél de Burgos.=Sr. Gobernador civil de Lérida.

Examinados el proyecto y expediente relativos al aprove
chamiento de las aguas sóbranfes del río Segura que vierten 
por la presa llamada La Ccntraparcdá, eü término dé Mur
cia, solicitado por D. Enrique Villas y Bas, con destino á la 
producción de energía eléctrica para el alumbrado público de 
la capital y demás aplicaciones indsstriales de que es sus
ceptible;

S. lí. el Rey (Q, D. G.), conformándose con lo propuesto 
por ía Dirección general dé Obras públicas, ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado, con las condiciones siguientes:

1.a Él caudal de agua concedido precederá exclusivamen
te del sobrante que vierta por la presa y hasta la cifra máxi
ma de 10.000 litros por segundo, sin que e l . concesionario 
tenga derecho á reclamación alguna por la$ alteraciones y 
oscilación*»- qué el sobrante pueda experimentar*
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2.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto pre
sentado, en cuanto no sea modificado por estas condiciones, 
y m  explotación deberá sujetarse á las tarifas máximas que 
acompañan al mismo proyecto.

3.a Antes de dar principio á las obras, el concesionario 
acreditará ante el Gobernador de la provincia, con la presen
tación del resguardo correspondiente, haber ampliado el de
pósito qus tiene constituido hasta la cantidad de 3.751 pese
tas, en concepto de fianza para responder del cumplimiento 
de estas coa liciones, en el caso de que los terrenos donde 
han de ser instalados los artefactos pudieran resultar perte
necientes al dominio público.

4.a Queda asimismo obligado el concesionario á presentar 
en el plazo máximo de fres meses, contados desde la fecha de 
la concesión, el proyecto detallado de las obras que el repre
sentante en la provincia de la Asociación de Ganaderos y la 
Jefatura encargada del servicio de inspección de las obras 
estimen necesarias, de común acuerdo, para restablecer la 
servidumbre de abrevadero y paso de ganados en el río Segu
ra, correspondiente á la antigua vía pecuaria denominada 
del Reino y de los Valencianos, y  será requisito indispensa
ble la aprobación de ests proyecto por la Jefatura citada para 
que puedan dar principio los trabajos.

5.a Los plazos para comenzar y terminar las obras serán 
respectivamente de tres y de treinta meses, á partir de la fe
cha de la concesión, y transcurrido que sea el segundo, se 
procederá al reconocimiento de todas ellas, consignando el 
resultado en acta triplicada, de la cual se remitirá un ejem
plar á la Dirección general de Obras públicas para su apro
bación, si procede, y en caso afirmativo le será devuelta la 
fianza al concesionario.

6.a La inspección y vigilancia de las obras estará á cargo 
de la Jefatura de las Obras de defensa contra las inundacio
nes en las provincias de Levante, siendo de cuenta del conca- 
sionarlo el pago de los gastos que por este servicio se origi
nen, y quedando facultada la referida dependencia para auto
rizar las modificaciones de detalle que juzgue precisas du
rante la realización de los trabajos para las mayores garan
tías y seguridad de las obras y de los intereses á que pudie
ran afectar.

6 .a El caudal de agua derivado deberá ser devuelto sin al
teración alguna en sus cualidades y en su totalidad al cauce 
del río, quedando obligado el peticionario al establecimiento 
de los módulos que permitan comprobar en cualquier tiempo 
el cumplimiento de esta condición.

7 a La presente concesión se otorga á perpetuidad, dejan
do á salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, 
y estará sometida, en cuanto que le sean aplicables, á las dis
posiciones generales de las leyes de Obras públicas y de Aguas 
vigentes en la actualidad.

8 .a La falta de cumplimiento de las cláusulas anteriores 
dará lugar á la caducidad de esta concesión, proeediéndose 
en este caso del modo que previenen la ley general de Obras 
públicas y el reglamento dictado para su ejecución.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de Junio de 
1903. =Ei Director general, Manuel de Burgos y Mazo.=Se- 
ñor Gobernador civil de Murcia.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

M o n t e  d e  P i e d a d  y  C a ja  d e  A h o r r o s  
d e  M a d r id .

.Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
en la última semana.

I N G R E S O S
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Central. — Plaza de San 
Martín y plaza de las 
Descalzas . . . . . . . . . .

Sucursal 1.* — Plaza de
San Millán. núm. 11., 

Idem 2.a—Corredera ba
ja, 57______ ______

Imponentes
por

continuación.
Nuevos
impo

nentes.
Total de 

impo
nentes.

Importe
en

pesetas.

964

148

154
175

129

221

17

17
18

23

1.185

165

17 J. 
193

152

108.639

13 416

13 922 
15.421

13 443

Idem 3.a — Infantas, 40. 
Idem 4.a —  Santa Isa

bel, 1. ».'»***»***»»••

To t a l  ei

.NÚMERO É i;

1.570 296 1.866 164.841

P A G O S
MPORTE ' DE LOS REINTEGROS POR' CAPITAL 

É INTERESES

Central. . . . . . .  V

Por'saldo. Á cuenta.
Total

de
reintegros.

Total 
por capital 
é intereses.

190 ■ 312 502 157.671

Ha correspondido autorizar las operaciones en este díaá 
los Sre*. Consejeros siguientes: D. Félix García Gómez de la 
Serná.=D. Felipa González Vallarino.=D. Antonio Gil Lóce
te.= 0 » Rafael de la Cruz y  Cappa,=D* José María de Pando

y Saavedra.=D. Leopoldo Travesedo.=C?onde de Lascoiti.= i 
Marqués de Camarines. =  D. Mariano González Dueñas. =  | 
Marqués de Eldu&yen.=D, Andrés Mellado. ¡

Madrid 14 de Junio de 1903. =  El Director gerente, José S 
Alvarez Mariño.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
CORÜNA

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de la Coru- 
ña y su partido.

Por la presente, y en virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada en el sumario sobre lesiones á A n
tonio Vázquez Méndez, que en este Juzgado se instruye con
tra Miguel Paz García, de veintidós años de edad, soltero, 
peón de albañil, natural y vecino de la parroquia de Cambre, 
Ayuntamiento del mismo nombre, en este partido, y cuyas 
señas personales son: estatura alta, ojos pardos, pelo negro, 
nariz y boca regulares y color moreno, se llama y emplaza á 
dicho procesado, que se hallaba en libertad provisional sin 
fianza y se ausentó al parecer á Buenos Aires, para que den
tro del término de diez días, á contar desde la fijación de esta 
requiiitoria en la G a ceta  d i  Ma d b id , comparezca en este 
Juzgado; bajo apercibimiento de que sí no lo verifica será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de Jdicho procesado, poniéndolo á disposición de este Juz
gado.

Dada en la ciudad de la Coruña á 3 de Junio de 1903.= 
Pedro Calvo y Camina. =  De su orden, Licenciado Porfirio 
García. J— 3703

DOLORES

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de esta fecha, dictada en el sumario núm. 39 del corriente 
año, que se continúa en este Juzgado por hurto de dos ovejas 
á Doroteo Esteban Pérez, pastor de un ganado que conducía 
de la propiedad de D. José ó D. Esteban Martínez, cuyo ac
tual paradero se ignora, ha acordado se cite á ambos á fin de 
que dentro del término de diez días, que empezarán á contar
se desde la publicación de la presente en la Gaceta de Ma 
drid y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este 
Juzgado, el primero, para recibirle declaración, y el segun
do, para ofrecerle el procedimiento; apercibiéndoles que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dolores 4 de Junio de 1903.=E i actuario, Joaquín Valdés.
J—3704

ESTELLA

D. Leo degario Unceta y Tejada, Juez de instrucción da 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 
sola vez y término de diez días á Félix Alegría y Fernández, 
de cincuenta y cinco años de edad, vecino de la villa de 
Arroniz, de estatura alta, pelo rojo, cejas ídem, nariz larga, 
barba roja entrecana, desdentado, y viste pantalón, boina y 
blusa azules y alpargatas valencianas, para que comparezca 
ante este Juzgado, con objeto de recibirle declaración inda
gatoria y responda á los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo se sigue sobre lesiones graves inferidas 
á su hijo político José María Monás en la mañana del 31 de 
Mayo último; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares é individuos de la policía judicial procuren 
la busca, captura y conducción de dicho sujeto á las cárceles 
de este partido.

Estella 4 de Junio de 1903.=Lsodegario Unceta.=De su 
orden, Honorato Jeén. J-3705

FONSAGRADA

D. José Morandeira Rico, Juez de instrucción de la villa 
y partido de Fonsagrada,

Por el presente, y en virtud de providencia dictada con 
esta fecha en sumario que instruyo por estafa contra José 
Eiras Pereira, se cita, llama y emplaza á los testigos Dolores 
y Manuel S&nmiguel Díaz, vecinos de la parroquia de Li- 
brán» término municipal de Baleira, en este partido judicial, 
y hoy ausentes en ignorado paradero, para que dentro del 
término de cinco días comparezcan en este Juzgado á pres
tar declaración en dicho sumario; bajo apercibimiento de la 
multa de 5 á 25 pesetas y demás á que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Fonsagrada á 3 de Junio de 1903.= José Moran
deira. J—3706

FREGENAL DE LA SIERRA

D. Pablo Gallo y Sánchez*Arévalo, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se excita el celo de todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y rescate 
de un mulo negro, de cinco á seis años, de más de marca, 
cabeza gruesa, con pelos blancos en la canilla de una de las 
manos, psrteneciente á Dámaso Minero Hernández, vecino 
de Higuera la Real, cuyo semoviente fué hurtado en la no
che del 18 al 19 da Mayo último, en la dehesa de Consola
ción, término de dicho pueblo, y á la detención de la perso* 
na ó personas en cuyo poder se encuentre si no justifican su 
legítima adquisición.

Del propio modo intereso se proceca á la busca y captura 
de dos sujetos que se supone sean los autores del hurto de 
indicado semoviente, siendo uno de ellos de estatura baja, al 
parecer gitano, con una cicatriz en el lado izquierdo del cue
llo, color moreno, ojos melosos, pelo negro; viste marsellés 
de paño y pantalón de pana, y el otro, de estatura alta, vis
tiendo igual ropa que el anterior, pelo negro y color claro, 
los cuales conducen dos caballos colorados, con las colas re
cortadas, y caso de ser habidos se pongan á disposición de 
este Juzgado en las cárceles de este partido; pues así lo he 
acordado en providencia de esta fecha en la causa que ins
truyo de oficio por el delito de hurto.

Dado en Fregenal de la Sierra á 4 de Junio de 1903. =  Pa
blo Gallo.s=El actuario, Martín Solís. J—3707

GANDIA
En virtud de providencia acordada por el Sr. Juez de ins

trucción de este partido en el día ds hoy en el sumario que 
pende en est§ Juzgado y mi Escribanía sobre malversación 
de caudales y otros delitos contra Rafael García Rausell, se 
cita por medio de la presente á los testigos Andrés Gatalá 
Pedro é Ignacio Martínez Seguí, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro de diez días, contados (desde ía inserción 
de la presente en la G aceta  de Madbid y Boletín oficial di la 
provincia de Valencia, comparezcan en la sala audiencia da 
este Juzgado en horas de audiencia, de diez de la mañana é 
una de la tarde, con objeto de prestar declaración en dicha 
causa; bajo apercibimiento de que sí no comparecen ni ale
gan j usta causa que se lo impida quedarán incursos en la 
multa de 5 á 50 pesetas.

Gandía 5 de Junio de 1903.=El .Escribano, Licenciado 
Eduardo Renau. J—3708

GIJÓN
D. Abilio Rodríguez Menéndez. Juez municipal suplent,,

en funciones del de instrucción del partido de Gijón.
Por la presente requisitoria, y para que áent o del térmi

no de diez días, contados desde el siguiente á la inserción de 
la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a ceta  dk 
M adbid, se cita, llama y emplaza al penado Benjamín García 
y García, de diez y siete años de edad, hijo de Prudencio y 
Josefa, soltero, natural de Desconoces, Concejo de Grado* 
partido de Pravía, jornalero y vecino que fué de Grado, cuyo 
actual paradero se ignora, ptra que, como comprendidos en 
los números L° y 3.° del arfc. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se presente ante este Juzgado con el fin de notifi
carle una ejecutoría é ingresar en la cárcel á cumplir la pena 
á que fué condenado en la causa que se le siguió en este Juz
gado por el delito de hurto; apercibiéndole que de no compa
recer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

AI propio tiempo, y en nombre de 8. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorí- 
des judiciales, civiles y militares que por cuantos medios les 
sugiera su celo procuren averiguar el paradero de dicho pe
nado, y habido que sea procedan á su detención y conduc
ción, con las seguridades debidas, á la cárcel de este partido 
á mi disposición.

Dada en Gijón á 2 de Junio de 1903.=Abilio Rodríguez 
Menéndez.=Marcelino Carbayeda. J—3709

HERYÁS
D. Arturo de la Calle Díaz, Juez municipal de esta villa, á 

interino de instrucción de la misma y su partido por ausen
cia de! propietario en uso de licencia.

Por la presente, y por segunda vez se cita, llama y em
plaza á Pedro Suárez Mayo, de treinta y seis años de edad, 
hijo de Martín y Antonia, casado, natural de Fonsagrada, 
vecino de Hervás, jornalero, con instrucción, y á Gregoría 
Pérez Sánchez, de cuarenta y cinco añes, hija de Francisco y 
Juliana, casada, natural y vecina de esta villa, sin instruc
ción, y ambos sin antecedentes penales, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de Madbid , comparez
can en la sala de audiencia de este Juzgado con objeto de 
cumplir la pena de dos meses y un día de arresto mayor, ac
cesorias y cuarta parte de costas á que han sido condenados 
por sentencia que dictó el 22 de Abril de 1897 la Sala de lo 
criminal de Ja Audiencia de Cáceres en causa qus se les ha 
seguido por hurto de aceituna; apercibido que de no compa
recer serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y á los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción á este 
Juzgado da referidos sujetos, cuyo actual paradero se igno
ra, con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día en el expediente de ejecu
ción de sentencia relativo á los mismos.

Dada en Hervás á 5 de Junio de 1903.=E i Juez interino, 
Arturo de la Galle.=De su orden, Martín Diez.

J-3710

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. José Martín Barrios, Juez de instrucción del distrito 

di San Miguel de esta ciudad.
Por virtud del presente se cita y Tama á Jerónimo Torneo 

Almagro, valenciano ó murciano, tratante en caballerías, 
que compró una burra á Antonio González Garnacha en el 
mes de Marzo anterior, en Sanlúear de B&irameda, en 125 pe
setas, y que por resultar robada le fué ocupada en esta ciu
dad, para que en el término de diez días, desde la publica
ción en la G a ce ta  de M adrid, comparezca en este Juzgado i *  
prestar declaración y ofrecerle la causa como perjudicado; 
apercibido de que si no lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Jerez de la Frontera 15 de Mayo de 1903.=Joéé Martín 
Barrios. =E1 actuario, José de Castro. J—3711

LA CAROLINA
D. Tomás Pérez Padilla, Jaez municipal, y por hallarse el 

propietario en uso de licencia, interino de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
que sean autores de hurto de ochó pares de bofas para caba
llero, 20 pares de botas para señora, y como unos seis ú ocho 
pares de botas para niño, que se llevó á efecto la noche del 4 
del presente mesen el establecimiento almacén de calzado 
propiedad de D. Vicente Laguna Sobrino, sito en la calle de 
Sagasta de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, ha
ciéndoles saber que dentro del término de diez días, siguien
tes al de la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la Gaceta de Madbid, comparezcan ante 
este J&zgádo, sito en el Palacio déla Industria; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
de instrucción, así como á las Autoridades civiles y á los 
agentes y dependientes de la policía judicial para que proce
dan á Ja busca de dichos efectos y captura de los que sean 
sus autores, á los que caso de ser habidos los pondrán á mi 
disposición.

Dada en La Carolina á 5 de Junio de 1903 =Licenciado 
Tomás Pérez.=Pur su mandado, Antonio Manjón.

J—3712
LINARES

D. Garlos deValcáreel y Rlaya, Juez de ■n^itpctón da
este partido y Caballero de la Real Orden de Isabel ia Cató
lica,
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P( i * a presente requisitoria hago saber á los da 'igual ©las® 
y mn-b* jales» Alcaldes» fuerza de la Guardia civil y demás 
ager t j Ja policía judicial de la Nación» que en este Juzga
do \ ' s ^cíón de D. Ildefonso Jurado Linares se instruye 
sum í< iior ei delito de resisknci i conisra Juan de Dios Mar
tines 1 .luirez, alias el Barbas, en el que se ha acordado ex
pedir 'rusente» por la que» en nombre de 8. líL el Rey Don
Alfoi. '» XIII (Q. D. G,), ruego y encargo á las expresadas
Auto-  ̂ ih» es y agentes procedan á la busca y captura del suje
to qu- ^'go se expresa,' poniéndolo en su caso con las secu
nda - * nw mentes, á disposición de este Juzgado en las cár
celes 11 'i partido,

Y , ’-t que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal a *■ pj-idcrdelos cargos que «ontra el mismo resultan 
tn  d« . * ^usa, se le concede el término de diez dias* conta
dos ’ i- la inserción de esta requisitoria en los periódicos
o fien , apercibido que de no verificarlo será declarado re* 
balen parare el perjuicio que hubiere lugar en derecho,

St n^resa en esta requisitoria la busca y captura de 
Juan » ^tos Martínez Ramírez, alias el Barbas* de veinti
siete ‘ de edad, hijo de Pedro y Antonia» soltero* jaatural 
de L k Harás, de esta provincia» minero, cuyas señas son; 
palo rni W)í ojos *zules, color sano» barba y bigote rubios,
viste que t i  y chaleco de dril color plomo, pantalón  curo
de kfi ¡¿pegatas y gorra azul de plato» el que sa encu “tra 
en if,  ̂ lo paradero y comprendido en «1 núm. 1 d i  ar- 
tíeuL d* la Jey de Enjuiciamiento criminal.

Di "u Linares á 4 de Junio de 1903.=Carlos de Valcir- 
ceL=-' ';.r m  mandado» Ildefonso Jurado, J—3713

LORA DEL RÍO
A - "u d  de providencia de esta fecha» dictada por el se

ñor r  L ego Díaz Caro» Juez de instrucción de esta villa y 
su pa> uan, en el sumarlo instruido contra Sebastian Medina 
Figf-nrí>- y otros por lesiones» se ha mandad i ctt r por m&dio 
da ce r que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
o/im* da esta provincia, á María Ortiz Recio, de treinta y 
cinco * “ j de edad, casada» y á su hija Remedios Soria Or
tiz 1 ■> f ,eve años de edad* y ambas vecinas de- Villanutva 
del t que» según noticias, han trasladado su residencia 
á Utr* v \  para que en el término de diez días, contados desde 
el sigu“«''uto al en que tenga lugar la inserción, comparezcan 
ante ;e. Juzgado, sito calle Colón» núm. 13» á prestar decla
ración * otras diligencias acordadas en dicho sumario; pre
venid , fu® de no verificarlo Ies parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y para que tenga efecto lo acordado, extiendo la presen
te, qiP l imo en Lora del Río á 5 de Junio de 1903. = E 1 Es» 
críbano, Ricardo Poyos. J—3714

MADRID—CENTRO
D br el de ü¿era y Sánchez, Juez da primera instancia 

é inst lón del distrito del Centro de esta Corte, interina- 
mentí

Por -I presente cito, llamo y emplazo á Julio Garín, veci
no de Aj maiía, y cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
d *  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de prestar indagatoria y responder de los cargos que le 
resultan en causa por estafa; apercibido que de no verificarlo 
será ó * rjarudo rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A' ■ smo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á ios agentes de la policía judicial, procedan á 
la bus í del expresado procesado, y en el caso de ser habido 
la pongan á mi disposición con las debidas seguridades.

Madí-il 30 de Mayo de 1903.=Gabriel de Usera.=E! Escri
bano, «Uaquín Ferrer. J—3715

D. Gabriel de Usara Sánchez, interino Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corta.

Por la presente cito, llamo y emplazo á R&fael Casado Me
rino, da veinticinco años de edad, casado, natural de esta 
Corte, que fué corneta del regimiento Infantería del Rey, y 
cuyo último domicilio conocido lo tuvo en la calle de la Ar- 
ganzueia, 17, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta b e  Ma d b id , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
«1 objeto de hacerle saber una resolución recaída en cansa 
que se lev sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y lo parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son; 
estatura regular, color trigueño, con bigote, y es algo sordo, 
cuyas demás señas y circunstancias se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 2 de Junio de 1903.=Gabriel de Usera.=El Escri
bano, José M. Toscá. j —3710

D. Gabriel de Usara Sánchez, Juez interino de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Po? el presente cito, llamo y emplazo á Carmen Fernández, 
n a tu r a l  de Segovia, de veintitrés años de edad, prostituta, que 
dijo vivir en la calle de Jacometrezo, y cuyo paradero y de
más filia c ió n  se ignore, para que en el término de diez días, ! 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in 
serte en  la Gaceta  d e  Ma d b id , comparezca en mi sala au
diencia. sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de recibirla declaración indagatoria 
en ©1 sumario que contra la misma se instruye por atentado; 
a p e rc ib id a  que de n o  verificarlo será declarada rebelde y la pa
rará el p e r ju ic io  á que hubiere lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- j 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresada procesada, cuyas señas personales se ! 
ignoran, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 4 de Junio de 1903.=Gabriel de Usera.= El Es
cribano, José M. Toscá. J—3718

J u z g a d o  p r i m e r o  d e  l o  e i i r i l .

SAN LUIS POTOSÍ
Por disposición del S?. Juez primero de lo civil, se cita á 

las personas que se crean con derecho á los bienes de la suce
sión intestada de la Sra. Doña Petra Martí y de los Heros de 
Muriedas, para que se presenten á deducirlo dentro del tér
mino de la ley.

San Luis Potosí 25 de Abril de 1903.=Juan Y . de Alba.
X—1175

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

O bservaciones m etereológicas del día 14 de Junio de 1903

BOBAS

ALTOKA 
del fear̂ Misirt

TERMÓMETRO ta s ié i
M BIBKCCIÓM XSTA90

.relfuia» i  9o
J %ü Soet. ! Hameáéciá», VAper »ea»s». svlaSiv». f  ®¡Mé áei vim t*. <i®l &Í&1&,

| o  áia ln 'ít A-l* h *aq¡ 7 0 7 .4 6  
706*59 
706*53 : 
7 0 5 .8 9
7 0 4 .3 5
7 0 3 .6 9
7 0 4 .2 0

1 0 .2
9 .5

1 6 .8
21*2
2 2 .6
2 1 .2
1 5 .8

8 .3
8 .2

1 1 .7
1 3 .0
1 3 .0
1 2 .0
1 0 .7

7*3 78 N E ............... C a lm a .. . . . Despejado.
Idem.C ifií £&■ 1 ̂  '¡('VI % ft ̂  Si 7«5 56

54
S E ............... Idem ...........

CU 1*t¡ »vi: m 'tr? m 7 .6
7 .1
6 .3
5 .8

S E ............... Idem............ Idem.
i 2 'dis** * * * * * » * • «i m
£3. .«Ja 1 -ir»jrljDfc.. ........

37 qsr 0 ............. Brisa......... Nuboso.* '* 31 NO............... Id e m .......... Despejado.
Casi despejado. 
Idem.

‘R  ittt> Isi fRrdÍP1 3L N O ............. Idem ...........
ú l« rtciiñhfi  ̂ ~1 7 .1 53 N N O ........ Idem . . . . . .

Temperatura máxima del aire á la- ¡sombra. . . . . . . . .  2 3 .8
Idem m ín im a. ..................      6 .6

k D iferencia. ..............  1 7 .2
Temperatura máxima a! sol, i  dos metros de la tierra 2 7 .2
Idem id, dentro de una esfera de c r i s t a l . 5 5 .4

Blfereuck.  ................  2 8 .2
Temperatura máxima ¿ cielo descubierto, junto 4 la

tierra vegetal é laborable.  ...................  2 9 .1
Idem mínima I d * ...............   4.1

Diferencia.  .........................................2 5 .0

felocidad del viento en las últim as veinticuatro ho
ras (kilóm etros)  ..............     266

Oscilación barom étrica Idem (m ilím etros), ..........  4 .4
A ltura Idem con respecto á la m edia anual 4 las nu e

ve heras de la noche. . ........................     — 2 .8
L luvia en las últim as veinticuatro horas (m ilímetros) *
Sol completamente despejado..   .................................... 12* O*
Sol entrevelado por nubes ó vapores............................... O 50

Total de insolación duran te  el d i a . . . . . . . . . . . . .  12 50

m  tS ia  141 dte J i a n i o  ! ® ® S  9 ¡ ü e g á n  l # s  em  ©1 
O b s e r v e i t o r i o  f i e  P l a l r i s l .  J .e  l a s  o b s e w a a i o i a © s  v e i4 f l.© a d [a a  J i e l i o  d í a  ©i» p i n i t o s  úm  M s-  
pmñm$ á  M is e ie  d e  l a  ü i a i i a n a 9 y  © n o t r a »  d e l  ©VLáraift|©r© á. l a s  M e te *

BARÓMETRO VIERTO TERMÓMETRO m  LAS «A BOBAS

LOCALIDADES
A Io |  al

Wm ; 

á®l Bar.

Difereaeíf.
í
íiora 

Se! áía 
aateritr.-

DIreeci&É. Faersa.,
I  !Vá!§ 

Sel ti ele. 5*3*.. «iSc,

Diferencia
Se

lempera-
i  ígQ&l 

hora de la 
'nsper**

Teaa?er&~

»áxima.

Tempera-

tmra

mínima.

Llavia

m
milímetreí

ESTAJO 
Sel mar,

7 5 7 - 3
.7 5 8 -3

-  6 .3
— 3 .4

o .* * . Brisa.. .  
Idem ....

Cubierto.. . .  
Idem .. . . . . .

1 2 .0
1 2 .1

1 0 .7
9 .2

-+- 1 .8  
-h  0 .5

1 7 .0
1 5 .0

1 0 .2 » 9

Slermont.......... .. N  - * • • • • 7 .0 1 »

7 5 7 . 3
7 6 7 * 9
7 6 0 * 3
7 6 4 * 1
7 6 6 - 2
7 6 5 * 3

-  5 .4
-  5 .0
-  4 .2
-  1 ,4
-  1 .0

ESE* . .  
N N O ... 
N N O ...
NO.......
s o . . . . .

Idem....
Idem. ..  
Id. fte... 
Idem....
Viento.. 
Calma..

Lluvioso....
Despejado..
Nuboso..........
Cubierto.. . .  
Casi cub.. . .  
Lluvioso... .

9 .1
1 1 .0
1 2 .5
1 4 .4
1 4 .9

8.1
8 .0

1 0 .1
1 2 .0
1 0 .1
10.8

-  1 .7
-  1 .6
-  0 .5
~  0.8
— 0 .1

1 6 .0
1 4 .0
1 8 .0  
1 6 .0  
1 6 .0

9 .0 7 Tranquila.
Saint Mathieu.. . . . .
Isl& d4Áix.

5 .0
1 0 .2
1 3 .0
1 2 .0

a
1

Agitada.
Tranquila.
Picada.
Idem.

Siarritz.................
San Sebastián..........

»
6

Bilbao.. . . . . . . . . . . . . -  2 .3 NO. . . . 1 2 .2 -  3 .6 1 6 .0 1 0 .0 > i
Oviedo.
Yares. ...............
Coruña. 7 6 7 . 8 -  2 .0 NO Brisa.. . Cubierto.. . . 1 5 .0 1 3 .0 +  1 .0 1 7 .0 1 1 .0 B Picada.

Pontevedra. .» ••••••1 VU «v V vU4 ««• •♦••••••
Y igo.........................
Oporto • . . . . . . . . . . . . 7 6 5 .5

7 6 5 .3
-  3 .7
— 2 .7

N E Idem. . .  
Idem....

Idem.i. *

Despejado... 
Idem.. . . . . .

Nuboso.. . . .

16.2
1 8 ,2

1 3 .0
1 4 .3

, i 7 . r

+  0 .2  
+  ■ 1 .6

1 9 .0
2 2 .0

1 9 .1

18.0 9 Tranquila.
Lisboa.••••••••« ••• 14.0 » Agitada-
Angra.....................
Punta Delgada... . . .
Laguna. . . . . . . . . . . .

7 6 2 * 0 0 .0

jLX • • • t • *

s s o . . . . 1 8 .5 +  0 .6 1 6 .0 Idem.

Púnchalo ; » • • * . . . . . . 7 6 6 . 4 -  1 .3
-  3,2

Calma.. 
Idem.,..

Despejado...
Lluvioso.. . .

2 0 .0
»

1 6 .0$
0 .0 2 2 .0 1 4 0 Tranquila.

Lacros 7 6 3 * 5 g E .......... » Idem.M®buo. . . . . . . . . . . . . .
Ajámoste
San Fernando...........
Tarifa. o.
Suelva. . . . . . . . . . . .

Sevilla.. . . . . . . . . . . .
Córdoba.
Jaén.................. ••••
granada.
üurcia; ...........

Badajoz
.

Ciudad Real. •••••••
Albacete.. . . . . . . . . .
Cáceres..............••••
Madrid. •••••• • • • • • • 7 6 2 * 3 -  2 .8 SE ........... Idem.... Despejado... 1 6 .8 1 1 .7 -i- O.i 2 2 .5 6 .6 » »
Suadalajara. •••••••
81 Escorial;...............

Avila.
S e c o v i a . •
Salamanca.. . . . . . . .
Valladolid.................
Soria...........
Burgos. • . . . . . . . . . . .

Orense.
Santiago..

fiuesca............
taragoza.» .•••»••••
Teruel.• 7 6 1 * 0

7 5 8 * 3
7 5 9 * 3
7 5 9 * 7

7 5 7 .6  
7 6 0 .9
7 6 1 .6

— 3 .4 N .......... Viento.. Idem 1 4 .3

1 8 .6
1 9 .0  
2 0 .8

25.0
2 3 .0  

! 2 3 .8

1 2 .9  :

1 3 .6
1 5 .2
1 5 .8

2 2  0  
 ̂ 1 2 .0  

1 6 .0

-H 4 .0  

+  LO

2 0 .0

2 2 .0

6 .0

1 3 .01 Q A

P
Barcelona. . . . . . . . . . — 1.5 N E Calma.. Nuboso.. . . . *

Tranquila,
Idem.M ah ón ................... » s o . . . . .

NE . . . .

N O ..........
N O . . . .  
O N O .. .

Idem.. •. Cubierto.... 
Nuboso. . . . .Palma.................. . — 1 .3 Brisa... 4 -  1*2

-h  0 .8  
-  0 .2

*v.U
2 3 .0

2 6 .0
2 5 .0
2 4 .0

XU.U
1 6 .0

14.0
1 0 .0  
iq n

Idem.
Valencia...................
Alicante....... .............
Almería....................
Málaga .....................

+  016 
-  1 .7

Idem,... 
Idem....
Id; fte..

Despejados . 
Nuboso. . . . .  
Despejados.

»
a

Idem.
Idem,
Idem.

Melilla..................
i. y.v

[)rán.............. . . . . . *
Argel .........................
Túnez... . . . . . . . . . . .
Sfaks........................
Palermo; 7 5 7 - 6

7 5 7 .5
— 1 .6 S E ... .  . Brisa.. . Cubierto.. . . 1 6 .4

1 6 .5
1 4 .3
1 5 .01Q i  :

—  3 .2
— 2 .8
__ q n

$ 1 -
lagliari.................. -  1 .2  

— 0 .8
N E , . . . . Idem;... Idem.. . . . . . .

Idem..........
Nuboso.. . . .

9
loma. . . • • • • • • • • • • • O , . . . , . . Caima. * 

Brisa.. .Liorna. 7 5 8 * 1  
i 7 5 7 .7

7 5 6 * 1
7 5 9 * 7

—  2**9
-  0 .1
-  1 .7
-  1 .1

N E , . . . .  
» ■

o . . ..........
o ...........

JL 0.0
1 7 .4
1 3 .0
1 3 .0  
14.8

1 5 .6
1 2 .0
1 2 .0
1 1 .2

—  o.y
—  3 .2
— 2 .1
— 3  0
-  1 .0

* *
1

Niza.
iic ie .................... . . .1
Perpignan. • ••••••• .  1

Calma;. 
Brisa...  
Idem. . .

Lluvioso.. . .  
Brumoso... .  
Cubierto.. . .

2 1 .0
2 3 .0

1 2 D
1 0 .0
1 A 0

X
1
2

Picada.
Idem.

io.O Xít.ú

A N U N C I O S

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. 8® ven
de en el Almacén de la G a ceta  de  Madbid  á peseta hada 
ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Santos Vito, Modesto y Julio, mártires. 

Cuarenta horas en la iglesia de las monjas del Sacramento.

ESPECTACULOS

TEATRO APOLO. — A las ocho y media. — El puñao de 
rosas.—San Juan de Luz.—El flechazo y La Soleá.—El te
rrible Pérez.

TEATRO MODERNO.—A las ocho y media. — El solo de 
trompa* — La coleta del maestro. — Los granujas. — La m o- 
renita.


